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„Nous cherchons ¿ perfectionner les loix, dont ñas

„vies et nos fortunes dépendent.7’

Comment . sur Je Jivr. des délits

et des peines.
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REPAROS

SOBRE EL CAPÍTULO I.

ARTICULOS I? Y 2?
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Tjos primeros artículos del Proyecto ofrecen uno de

sus tropiezos mayores. Establécese en ellos una distin-

ción entre delitos y definiendo los unos en el

primero y las otras en el segundo articulo. „Es de-

j*. ’
Hirf» todo acto cometido ú omitido volunfa-

riamente y á sabiendas, con mala intención y con
i- 1 n lov Ti'c onlnn tnrfn Hí'fn. ntlG Con VIO*

..namente y ^ . .

*

violación de la ley. Es culpa todo acto, que con vio-

”, • J
e ] a ]ey, aunque sin mala intención, se co-

llación . _1
|

,«.1nn «1 o nfnr nnprlalacion ae
;

ja t
,

mete ú omite por alguna causa que el autor puede

” debe evitar, ó con conocimiento de esponer^e a

i

. ri

”V
*°Este Método de dar principio por definiciones ge

-

i que aun en las ciencias está ya desacreditado,

es "muY ageno de un código, legal. Lo primero: porque

nada debe contenerse en, él, que no sea la espresjon

de la voluntad, y que no penda por tanto de la vo-

luntad del legislador. Cuando este manda, nadie piiede

oponérsele, por mas que pueda examinar el fundamen-

to de sus mandatos; pero cuando se pone á discutir, y

convierte en aula de enseñanza el sagrario inaccesible

de la ley, pierde su poder é inviolabilidad, y cual-

quiera puede disputar con él y contrariar sus deci-

siones. Quien mostrase que las palabras delito y culpa



están esplieadas en un sentido erróneo, atendido el

uso general de ellas, destruía los dos artículos prime-
ros, sin que pudiese con toda su autoridad sostenerlos
el legislador. Lo segundo: porque esas definiciones, for-

madas de ideas abstractas ó generales, saben á escuela,

son frecuentísima causa de errores en su aplicación

individual, y nada enseñan en la práctica. Solo ense-
ña la análisis, ó el examen sucesivo de las propieda-
des de las cosas; no la aglomeración de las calidades
mas ó minos comunes, que debe ser el resultado y no
el principio de su conocimiento. Muchos siglos an-
tes de que el estudio de la inteligencia humana mos-
trase el camino de formar las ideas de los objetos, ha-
bla Cicerón conocido la puerilidad de las definiciones en
el foro, aunque no las desechase en las discusiones aca-
démicas (i). Pero muy mas inútiles serán en un códi-

go, que no solo debe ser leído y entendido por los jue-

ces, sino por todo el pueblo, que necesita de esplica-

cíones mas' fáciles y perceptibles.

Acaso dirá alguno, que el código penal francés, sin

duda el mas sabio de Europa, da principio por defi-

niciones. Mas no lo son aquellas, sino determinaciones
del significado de los nombres capitales, á que se re-

ducen las infracciones de las leyes. Son declaraciones
í agilísimas de entender, tanto porque no espresan ideas

«iDítractas, sino efectos sensibles que están a I a vista

y alcance de todo el mundo, como porque establecen
una diferencia de valor en las voces, indicada anterior-
mente por el uso. „La infracción, dice el código fran-
,,Cv' s,)

4ue as Ieyes castigan con pena aflictiva é infa-
^mante es un crimen

: h que castigan con penas corree-
«clónales, es un delito;”

y en seguida señala las pe-

t¡ontlúqo-
E,
M™ ruerürn

8fn"e ips° «o'*'1”*® «««»»-
p *

.
i" sensuru et in mentetn judicis in-

u ¡i"

° m pr aeterlabitur quam perccpta est. (De Ora-



(3 ) f .

ñas aflictivas, las infamatorias y las correccionales, la

se ve cuán fácil es cómprehender esta distinción, y apli-

car la denominación que en ella se establece. A tal

acción se impone la pena de muerte, que es aflictiva,

6 la de argolla que es infamante; luego es un crimen:

tal otra se castiga con una prisión temporal, que es

pena de corrección ;
luego es un delito. Estas ideas

se asocian ademas con el valor que da á aquellos nom-

bres el uso, llamando crímenes á los mayores desórde-

nes y delitos á los menores. Nada de metafísica hay

aquí que pueda hacer oscura la inteligencia ó dudosa

la aplicación : la muerte, los trabajos forzados, el des-

tierro y las demas penas del crimen; la prisión tempo-

ral la suspensión de derechos y Ja multa con que se

castiga el delito, son cosas que todos ven y conocen,

y están señaladas á cada infracción expresamente.

•Pero ven todos ni conocen sensiblemente las di-

ferencias que establece el Proyecto entre el delito y

la culpa ? ¿
ni están esas diferencias apropiadas luego

7 cada una de Jas infracciones, para que puedan á
3

‘mera vista calificarse? Despucs de leídas las defini-

^'ones de aquellos nombres, |á qué acciones y en qué
C

* «tancias se dará cada uro ? ¿
Es delito ó es col-

clTCU

Jj soborno en los oficiales públicos ? ¿
El pccula-

J
3

el hurto, aun el robo, son culpas alguna vez, ó
d0

’
;en1 pre delitos ? En los que cometen estas sedo-

S °n

no se ve por Jo común otro designio que el de

aumentar su fortuna: ¿es este propósito la nm/tf w/w

eio/í que constituye el delito ? Creo firmemente, que

1a aplicación de estos nombres á cada uno de los ac-

tos ú omisiones prohibidos, es una obra difícilísima

para los magistrados, y absolutamente imposible pa-

ra el pueblo y para les jueces de hecho que sen

parte de él; y todos sin embargo deben entender

bien la calificación legal de Jas acciones. El código

francés, aunque trate á un tiempo de los crímenes y
delitos, porque su separación hubiera sido causa de



continuas repeticiones; da una clave patente, y tan se-
gura para distinguirlos, que apenas publicado, se for-
mó una tabla metódica, en que sin variar una pala-
bra del testo, y con solo repetir las disposiciones co-
munes á las dos clases, se dividen en librus separados
los crímenes y los delitos. ¿Había quien haga esa
división en nuestro Proyecto de código ? ¿ Por donde
se corta, que de un lado queden todos los delitos, y
del otro todas las culpas? Tan cierto es, que esa no-
menclatura no produce una clasificación.

Es ademas inútil, aunque fuese de mas fácil inteli-

gencia.
j

L\ies qué mas da para el conocimiento y cas-
tigo de una transgresión, que se la llame con este ó
con esotro nombre genérico? No asi respecto del có-
digo francés. Antes de sancionarse, estaban divididos
ya los juicios de las infracciones entre los tribunales
de policía correccional y los criminales; de los cua-
les á los primeros tocaba conocer de las causas mas
leves, y á los segundos de las mas graves. Desig-
nando pues las unas con nombre de delitos, y las otras

con el de crímenes, y fijmdo el uso de esta pala-
bra por un distintivo manifiesto é inequivocable, cual

es la pena señalada, se conseguía con esa denomina-
ción, asociada una vez á las transgresiones, significar

su mayor ó menor gravedad, indicar la especie de su
castigo, y sobre todo determinar el tribunal y método de
su conocimiento. Mas esa nomenclatura del Proyecto, iii

conduce á señalar distintos tribunales, ni á significar

una clase conocida de penas, ni aun á dar idea de
la gravedad del quebrantamiento; porque es necesario
calificar antes esa gravedad, para ver que nombre le
conviene. es tal á veces y tan dudosa, como ya di-
jimos, esa calificación, que s [ por ella se designasen
diferentes procedimientos

ó juzgados, seria menester
otro ademas para determinarla °Es pues ageno de un

PfmciP.i° por definiciones de escuela: es
dificilísima imposible la aplicación de las dos ante-



te

)

rJores: es inútil ademas en Ja práctica. Estas son Jas

reflexiones primeras y mas generales , que ofrece e]

argumento de Jos dos primeros artículos: su desempe-

ño suscita muchas mas que indicaremos brevemente.

Da eJeccion de nombres para hacer -esta clasifica-

ción, ha sido poco feliz. Primeramente: la palabra c«/-

á la manera que pecado , tiene generalmente su

uso religioso en el significado de transgresión de la

ley. Solo está autorizada su aplicación jurídica á la

negligencia de los oficios que debe prestar el adminis-

trador de alguna cosa; pero esta significación es del

todo civil. Alguna vez la habrán usado, y acaso la

usarán, no como una modificación, sino como un equi-
valente de delito, algunos criminalistas que se curan
poco de estudiar el curso que lleva el idioma, y la

conveniencia de distinguir y fijar sus sinónimos. Pero
no ha de acomodarse á esos el lenguage de un có-

digo, que en todo, y especialmente en esta parte,

debe seguir la inteligencia general y las JuceS del si-

glo. Nadie dice de un reo, que /*£«<? muchas culpas ,

ni que Znz cometido una culpa grave ó ligera; sino

que está cargado de crímenes, ó ha incurrido en un

grande d pequeño. El escritor que ha examina-

do con mas filosofía el valor de las palabras castella-

nas, decía, nías ha de treinta años, analizando esas

mismas que se definen en el Proyecto: ,, parece que

„culpa representa mas propiamente una infracción de la

„ley divina; de/i/o una infracción de las leyes huma-

„nas. El robo es una culpa mortal, considerado como

„infraccion de la ley de Dios: ¡y un de/i/o grave, con-

siderado como una infracción de la ley del reino. El

,,pecador pide á Dios el perdón de sus culpas; el

„delincuente pide al rey el perdón de su delito ii (t).

Puede en segundo lugar notarse otra desconformi-

(í) López de la Huerta. Examen de los sinónimo* de la lengu»
castellana.

2



dad con el uso en la acepción dada í esa P*b«-

Culpa se entiende ademas fr

^

cuente™e" te

u
P
n

°

a desgracia

Untaría de un mal.. Tener a cu p
]„un re-

6, de un crimen: echar a otro la culpa de a g

ves ó de algún delito, son locuciones conmiuM»
^ ?

•nidas del latín (.), qne significan en, el nu
^

cn 0,ros idiomas, ser uno la causa, ó ™P“^se

;das .

los males sucedidos 6 de las transgrede eg cu
^

Y ya se ve, que en ese, en quien esta la culp
^

en quien reside la intención 6 el designio del m» ^
en el que por ignorancia ó seducción le egecu •

culpa de una maldad se atribuye justamente a 4

la intenta. - Supongamos que Pedro- y
Antonio

^4 gs#

ren sobrecoger é intimidar á un enemigo suyo-

peran al paso de noche; y el primero, que abng^

dañada intención contra su adversario, dice al

se adelante á acometerle, miéntras él sobrevie^
ase

'

reforzar la sorpresa: y le da una pistola carg^ parS

gurándole que puede, sin. riesgo usar de en

amenazarle, porque está, vacía.. Embístele. '

.

3

efecto, y maneja el arma en esta creen^Jt0 á
sU*

la llave, sale el tiro, y cae el hombre^
ho0icid»°

*

pies.
¿
Quién de los dos es culpable e

e
pe

Todos dirán, que del. delito de Antonio
^ $e

güO
^

la culpa
; que la culpa es de Pedro. Pü

, coflt
ra

.^

!

definiciones del Proyecto, deberá decirse . e\
de* 1

^
que la culpa es de Antonio,- y de ?e

. P
01*^

porque en Pedro está la mala intención l
gn

con tr

las denominaciones legales se han de p°n
^

r

dicción con el uso general de la lengua-
'

•

(i) ' In culpa esseí feneri culpk .... culpam f%¡\jicere, transferí* culpam- omnem in alium, son ^ del ^Cicerón. — En la culpa, esto, es, en la causa vojum deci» pfte
t

sico, congiste todo el mal moral que condena 1» Ie/Ú 3, f
eI

mo : malurn nullum. esse, nisi culpam: (Tuscul-
¿ rr

jbile

culpam.^.. homini accidere nihü posse, quod sit n°

mescendum. (Ad familiar, lib. 5, epist. ai.)
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latina, como en fes

que’ «»«» en la fe*
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S ha" ^
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P°r el uso sabio á“ las infracciones.’ sJ°Z 'T-’f* de ^avedad

,

qUe aer »n delincuente; crimen
' S'g ',ifica mas

dice de ]os mas enormes
? no delito, se

magested el cometido contra ,

Iltados

j
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sa a del ‘rimen el tribunal d i

6813
?
0
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^ ” Verdad que es necesario j

¿IUr° las defí-
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C

e

e
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que esPrcse n tales
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Quem f
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¿Qué se arbitrio
e{

Sol

¿¡

m
.

ent? Ja egerce el uso.
ntlende Por }

?* norma loquendi.
ala intención en Jas transgre-
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sienes? Para que sean imputables y punibles, se han

de suponer siempre el conocimiento de la ley y la

voluntad libre de quebrantarla. ¿Pues qué intención

mas mala, que la espontánea resolución de violar una

ley, se ha menester para completar el delito . Los de-

signios secretos de una malignidad refinada, las segun-

das intenciones, como se dice, ni son comunes en las

infracciones, ni son generalmente justificables, ni agra-

van la acción, considerada civilmente.

No son comunes esos designios en las infracciones.

La intención de quien las comete, es siempre buscar-

se un placer, por eso la obra de la ley para impe-

dirlas, es oponer un dolor. Pocos son por fortuna e

género humano los hombres de tan depravados deseos,

que quebranten la ley por solo el intento de quebran

tarla y menospreciar al legislador: pocos los que ege

cuten el daño con solo el propósito de causar un su-

frimiento, sin reportar otra utilidad. Tales placeres so

pueden caber en un corazón muy • corrompido.
" od0t

los asaltos á la propiedad agena tienen por designio

en quien los egecuta, la satisfacción de sus necesi a-

des, ó el acrecentamiento de sus bienes; y a<
l.
ue

satisfacción y este acrecentamiento no son int " r

V°j oy
malas, considerados en sí mismos, y separa os

medios que se emplean para su logro.
cundas

2
Y cómo se prueban por lo común esas seg

intenciones ? Los hombres no ven el coraz°n ^
,

.

obras; y en estas hay generalmente sobrados es i

j
J

. .... .
J 6

. , • „rv-,lqr a esos
de conocida utilidad para motivarlas, sin ap-‘ ai

^ ^
misterios de perversión. Rara vez podrá convencerse

ellos al que los niegue, y atribuya su delito á in*en“

ciones, mas ostensibles y análogas á la humanidad.

Pero
¿

qué medida, ni valor tienen ante la ley

civil esas intenciones, sea lo que fuere de su existen-

cia y conocimiento ? Este es un grande error en a

legislación, derivado malamente de una verdad en *

moral. Dedicada esta última á regular la conciencia e



hombre, entra en su interior, y condena los deseos y

propósitos depravados; pero Ja legislación dirigida á

moderar las obras, se limita al estertor del hombre, y

solo condena sus acciones nocivas. Dios ve el corazón,

castiga sus estravíos; el legislador solo ve las obras,

^ castiga el daño que producen á la sociedad. Este

daño es la verdadera medida del delito civil, porque

es el que disminuye el bien -estar de los asociados, y

el que contraria sus pretensiones y derechos á la fe-

licidad: y este daño no crece ni mengua por esa tor-

cida intención; porque no es efecto suyo, sino de la

obra que le produce, y tiene por la naturaleza de

ella señalado el término de su cantidad.

Para mejor entender esto, substituyamos una no-

menclatura mas exacta, y distingamos entre el objeto

y el fin de las acciones. El objeto es la cosa misma

que se hace; quod objicitur

;

lo que se presenta al

egecutor de ella: el fin es el intento con que se ha-

ce. El objeto del carpintero es por egemplo formar

una mesa: el fin emplearla para su uso, regalarla ó
venderla; y aun habrá otros fines secundarios y diver-

s/mos en el uso que le dé, en los efectos que se pro-

ponga del regalo, ó en la inversión que piense dar

a l
producto de su venta. De aquí nacen varias conse-

cuencias: primera, que el objeto del operante es en

cada caso uno solo, pues es una sola la cosa obrada,

y sus fines pueden ser muchísimos y variables: segun-

da, que- el objeto* ó la cosa es patente, y sus fines

ocultos; motivos uno y otro que dificultan la averigua-

ción de estos: tercera, que el fin no altera la natu-

raleza, ni agrava los efectos de la cosa obrada, aun-

que varié la dirección que se le da por la voluntad.

En el egemplo citado, cualquiera que sea el destino

que se proponga el carpintero, el mueble será siem-

pre el mismo, y su forma nacerá de la acción ó c el

trabajo empleado, con independencia de la determina-

ción sobre su destino. Por manera que si 1® construc



(lo)
eiou de mesas fuese un daño para la sociedad, como
la fabricación de moneda por los individuos, la ley
debería prohibirla, y calificar y penar la infracción,

considerándola en la obra misma, y según el perj ui-
cio que de suyo causara, sin pasar mas arriba, ni
entrometerse en los designios privados del fabricante.
Asi se prohíbe y castiga igualmente la acuñación de mo-
neda, ora se haga con el fin de enriquecerse al mo-
nedero, ora se hiciese con el maligno fin de menguar
el crédito de la nación. Sus efectos serian los mis-
mos en la naturaleza, aunque fuesen distintos los fi-

nes de los infractores. Pues ese jln
, que no acrecien-

ta por si, ni disminuye las consecuencias de la cosa,
es la intención mas buena ó mala de quien la egecuta:

y ese objeto ó cosa egecutada, es el hecho mismo que
causa el daño, y que el legistador considera y debe
prohibir con mas rigor ó menos, según fueren sus per-
juicios.

Tan cierto es que están ligados estos á la natu-
raleza y eficacia de la acción, y son independientes
de las intenciones ó fines particulares, que á veces son

mayores los daños, y por consiguiente los delitos, con

intenciones mas inocentes; á veces .son aquellos meno-
res con intenciones mas malignas. Tomemos egemplo de
delitos, en que aparezca mas el interes de los mal-
hechores. Uno pone fuego á un pajar en medio de
una marisma, y le abandona y huye: otro le pone á
un grande olivar, cercado de arbqledas y monte, y
vuelve luego á recoger el carbón. El primero es ene-

i
'

,

e 1 Ll(
i
no de la paja; el segundo no conoce al de

si,lo otTiue^aTnCÍOn de aque1’
parece habet

vo dov nn? J
causar una pérdida y vengarse; y

parecí
^ lo *. efectivamente: la del otro

bL cJ,T
8° qUe ha sido ’ aprovecharse del car-

V S PCOr en
.

estas intenciones? Digo mas:
* e

-r,?

S
’.

en
°Poslciou de la otra, puede llamar-

se mala. El incendiario del almiar ha obrado «olo



(*0
por causar un mal, por hacer padecer á su duefío: el

del olivar no intenta daño alguno; ha prescindido del

mal que pueda resultar, y solo ha buscado su pro-

vecho. La intención en este no es mala, porque no es

malo el deseo de buscarse un bien; el mal está todo

la obra ¿Cuál de los dos ha delinquido mas?

. por dónde se mide la gravedad de la infracción en

este caso ? ¿
Pesa mas en la balanza de la ley la in-

tención con que se quema un monton de paja, que la

pérdida de un vasto olivar y de un arbolado inmen-

so ? ,, Erraron pues los que tuvieron por verdadera

medida de los delitos la intención de quien los come-

^
Tal vez los hombres con la mejor intención

hacen el mayor mal á la sociedad, y tal vez le ha-

,,cen el mayor bien con la voluntad mas siniestra ” (r).

hay otra medida de las transgresiones que el da-

ño de la sociedad- Si la utilidad de esta debe ser el

único principio de las obligaciones, su perjuicio ha de

ser necesariamente el único regulador de los delitos.

Tal vez ocurrirá alguna duda sobre este medio de

graduarla, á los que no hayan analizado detenida-

mente el mal que la sociedad recibe de las acciones,

bajo todas sus formas y consecuencias. Uno en esta-

do de demencia egecuta un asesinato : otro en su

juicio cabal causa alguna herida 6 lesión. ¿Quién de

ellos, se dirá, debe ser calificado y penado mas gra-

vemente? ¿A cuenta de que es mayor el mal produ-

cido por el primero, descargará todo el rigor de la

ley sobre quien no supo lo que hizo?— Nada mé-

nos : no es cierto que sea mayor el daño causado á

la sociedad por el demente. Es mas grave sin duda

el efecto inmediato de su acción sobre el individuo;

pero es infinitamente menor que en el segundo caso,

es ninguno ó casi ninguno el mal que de aquella ac-

(X) Becar. Dei Delitti § M .



O*)
clon se deriva á la comunidad. Y para conocerlo por
el egemplo mismo, sin necesidad de prolijas espira-
ciones, supongamos que se dejan impunes ámbos he-
chos. De la impunidad del segundo resultará un peli-

gro coman á todos; porque quitado el freno de la ley,

todos quedan abandonados á la fuerza, y pueden ser

libremente apaleados ó acuchillados : resultará ademas
un sobresalto general, porque todos temerán igual mal-
tratamiento. Pues en tal caso faltan la seguridad y la

tranquilidad consiguiente, que los hombres buscan en
la asociación. Ninguna de estas consecuencias se sigue

de la impunidad del demente. Con el egemplo de ella

ninguno se moverá á imitarle; ni los euerdos, porque
no la gozarían : ni los locos, porque siendo incapaces
de hacer comparaciones exactas, no se deciden á obrar

por eg ampios. Tampoco se sigue el temor de la pro-

pagación y sufrimiento del mal, que se ha dejado im-

pune; porque ni los hombres son locos en general, ni

los que lo son en ese grado de frenesí, vagan suel-

tos entre los otros, ni hay medio de precaver sus fu-

rores sino encerrarlos.

Para terminar el prolijo examen de los dos artícu-

los primeros, solo llamaré la atención sobre el embara-

zo y oscuridad que ofrece la enredada definición de

la culpa. Hela aquí otra vez. „ Es culpa todo acto

,.que con violación de la ley, aunque sin mala ínten-

,,cion, se comete ú omite por alguna causa que el au—

„tor puede ó debe evitar, ó con conocimiento de es-

„ponerse á violar la ley. 1*» Invoco la inteligencia de
todos los lectores, para que me dioan de buena fe, si

forman una idea clara de lo que se dice en este pe-
nodo. Yo protesto que para mí, es un laberinto en
que me pierdo, siempre que quiero entrar en él. No
entiendo porqué en esta definición de la culpa, hecha
por contraposición á la del delito, se omiten las pa-
labras voluntariamente y á sabiendas,

usadas en la otra;

puesto que sin conocimiento y voluntad no hay traní-



presión ninguna, llámese como se quiera. No entien-

do lo que se significa por evitar alguna causa, ni porqué

se gebe evitar, puesto que todo debe nacer de una

, y
ninguna manda evitar causas, sino abstenerse

¿e ciertas acciones. No entiendo la unión can lo an-

^rior del último miembro: ó con conocimiento de apo-

nerse á violar la ley. La disyunción presenta una al-

ternativa entre dos sentencias distintas, ó entre dos

partes de una misma sentencia. Quedarse en casa o

\alir á Ia eailei es «gempl» de lo primero: cualquie-

ra de estas dos proposiciones se substituye toda ente-

ra a la otra ’ y forma el sentido cabal. Salir á ca-

ballo ó en coche, es egemplo de lo segundo. La par-

te
principal de esta proposición es la acción de salir,

que os invariable, y se une, ya con esta, ya con
aquella de las dos últimas. Cualquiera de las dos que,
suprimida la otia, se junte á la parte principal, com-
pleta con ella el sentido. Asi pues, siempre que la

disyuntiva divide dos miembros de una misma senten-

cia, basta uno solo de ellos para completarla, y pue-
den por tanto subrogarse reciprocamente. Pues ahora
bien: la disyunción de que tratamos, no divide dos
sentencias ó proposiciones integras porque no forman
sentencia estas espiones: 6 con conocimiento de „ü
porterse a violar la ley

; luego divide dos partes ó dos
miembros de la sentencia principal.

¿
Y cuál es eJ otro

miembro, cual Ja otra parte con que alterna, y á
que se contrapone esa última? ¿Cuál puede suprimir-

se, Pa
f
a co

^
ar esta en su lugar, y completar la

proposion . j
i or que sitio hacemos ese corte ? Apuro

es sin duda; y mas apuro todavía el que ofrece la

parte principal del período, cuando se haya de unir

al último miembro; porque suprímase lo que se quiera,

habrán de quedar siempre las primeras palabras, y f°r-

mar con la conclusión este enredijo: „ es culpa todo
„acto, que con violación de la ley se comete.... con
,,conocimiento de esponerse á violar la ley.” ¿ Qué cs-

3
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posición i violarla es esa que se añade á la v.olacion

efectiva, «presada primeramente ? bi para huir esta

j- • A\l^p ñus la disyuntiva divide dos
contradicción, se dijese qu^ j

sentencias, y que las palabras ultimas la forman, su-

pliendo por elipsis algunas de las anteriores, dejando

aparte la inoportunidad de usar elipsis tan oscura en

una definición, y en los primeros artículos de un codl-

irQ en que tanto se prodigan las palabras, daríamos

en’ otro gravísimo inconveniente. La sentencia que pu-

diera en tal caso formarse, seria: es culpa todo acto

que se comete con conocimiento de esponerse á violar

la lev; y esta proposición es un error. No es trana-

gresor’ ante la ley civil el que se espone á violarla,

sino el que efectivamente la viola. Por inminente que

sea el riesgo en que se espuso de quebrantarla, si no

la quebrantó, no es reo en su presencia. Súplase tam-

bién, si se quiere, la cláusula de que el.acto.se ba-

ya cometido por alguna causa que se debió evitar-

se ha faltado á un deber, ya se ha infringido alguna

ley, y no hay solo el riesgo conocido de violarla, sino

la violación que en este caso se escluia. ^ as e

giro del periodo no sufre el suplemento de tantas pa-

labras; aunque no entraré yo en discusiones Sra™

ticales para demostrarlo. ¿
Ño basta lo ok o , P

borrar los dos primeros artículos del Proy'-c 0
»
en

he detenido tanto sobre ellos, porque no corresp

ni á las luces de nuestra edad, ni á los Print^P^
adoptados generalmente en el código, ni á Ia 1 u

ría de las Cortes, ni al buen crédito del nombre es-

pañol.

ARTÍCULOS 3? 6? Y 9?

No hay conjuración (se dice en el artículo 3 ,

y mejor se diria conspiración , ) en la sola propuesta

de cometer un delito, cuando no es aceptada. Sién-

dolo pues, habrá conjuración; y no solo el que hace

la proposición, sino quien la acepta, serán tenidos por



conspiradores ó conjurados, pues no hay conjuración

de uno solo. Por el artículo 6? se previene, que

esa conjuración, sino es seguida de algún acto para

ja egecucion del delito, no será castigada, si no en

los casos en que la ley Jo determine; luego en al-

gunos casos será castigada, y se impondrá una pe-

na, no solo á la proposición de delinquir, sino al

consentimiento de ella. Pues
¿
cómo se aviene esta

determinación con el artículo 9?, en que se declara

sabiamente, que la resolución de delinquir, mie'ntras

no se egccuta ningún acto para ello , no está su-

jeta á pena alguna? Dado caso que se hiciese una

escepcion respecto del que se adelanta á proponer la

egecucion de ciertos delitos, ¿cómo puede considerarse

en igual caso al que la acepta? ¿No tiene pena al-

guna el inventor del delito, el que por sí mismo dis-

curre los medios de egecutarlo, y se resuelve á co-

meterlo, siempre que nada obre en consecuencia de es-

ta resolución; ¿ y la tendrá sin obrar nada, quien,
incapaz tal vez de proyectar el atentado, solo asiente
á la proposición agena, que no resiste acaso por de-
bilidad ? Quedaría impune, si fuese el maligno autor
del pensamiento y el árbitro independiente de su resolu-

ción, ¿ y será castigado por haber cedido á la solicitud

de otro ?

SOBRE EL CAPÍTULO II.

artículo ii.

Se dispone que al estrangero, que no haya cum-
plido tres meses de permanencia en España, si come-

tiere alguna infracción en que no se violen los prin-

cipios de justicia reconocidos generalmente ,
sino algu-

na ley, ordenanza ó reglamento particular del reino,

se le admita la escepcion de ignorancia; y st resul-

tare c'urta ó verosímil, solo se le castigue con la mi-

tad de la pena.
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La ignorancia de las reglas especiales del pais en

nn advenedizo, que no conoce sus costumbres ni su

idioma, es en sumo grado verosímil; y con esa ve-

rosimilitud debiera contentarse la ley para libertarle

de responsabilidad, así como con otra igual se conten-

ta para imponerla á los superiores por sus encomen-

dados. ¿Pero cómo se acredita que es cierta 2
. ¿Qué

pruebas tiene la ignorancia? Y creida una vez co-

mo cierta, ¿
porque se castiga todavía la contraven-

ción ? ¿ Q l>d medida de justicia señala la mitad de la

pena á la ignorancia de la ley ?

ARTÍCULO 14.

Decláranse autores de un delito, ademas de quien

le comete, el que le manda con autoridad para ser

obedecido, el que fuerza para egecutarle, el que pri-

va á otro de su razón con este objeto, y el que abu-

sa de su estado cuando no la tiene. Debiera añadir-

se á estos el que abusa de la ignorancia. ¿
No sera

verdadero autor del delito el que entregue á su sir-

viente un misto inflamable envuelto en desechos ó barre-

duras, para que lo arroje á la puerta de un almacén

ó en una sementera? ¿el que dé un pan envenenado

ú otro, para que lo presente á quien intenta asesinar .

ARTÍCULOS 15, l6, 17 Y I#-
• I i 1 J \J

Ademas de los autores del delito, se declaran res-

ponsables en primer lugar los cómplices,
en segundo

los auxiliadores y fautores
, en tercero los receptado-

res y encubridores. Poco filosófica me parece esta dis-

tribución. Pasemos en las dos clases últimas por la

duplicación inútil de nombres, que ni tienen en este

caso, ni se pretende que tengan significados diferentes.

¿Quién dirá que no es cómplice de unr delito el auxi-

liador ? Auxiliar y no ser cómplice parece una con-



tradiccion absurda, que en vano pretendieran las leyes

introducir. Tanto esas palabras, como las ideas que es —

presan, son una misma cosa en el valor legal y en la

inteligencia común. Cómplice, no solo por su etimología,

sino por el uso constante; significa el unido, el enla-

zado con otro en la perpetración de un delito: ¿ y
no se une, no se enlaza con el delincuente princi-

pal, el que se le asocia, el que le ayuda en el de-

lito, el que aumenta los medios de cometerlo; que eso

quiere decir auxiliador ?

Dos son las situaciones cardinales, en que puede

ser favorecido el delincuente: una a'ntes, otra después

de la egecucion del delito. Y no puede haber otra

ter cera, porque no hay medio entre estar ó no egecuta-

da una cosa. De modo
, que aunque puedan distinguirse

grados entre los que favorecen antes ó después la trans-

gresión, nunca podrá establecerse una nueva clase. En
todos los casos de la primer situación, mientras la obra
del delito no está completa, el favor que se diere, con-
tribuirá á producir el efecto: en todos los casas de la
segunda contribuirá á conservarlo. Supuesto mies, que
no puede haber cooperación, sino para producir ó pa-
ra conservar un efecto, esta es la división natural v
completa de tales acciones; y Jos varios grados de su
influencia deben quedar á la calificación de los jue-
ces, para ser punidos mas ó menos dentro de la es-
cala señalada en las penes. Esta división está funda-
da en un principio de justicia. La influencia para pro-
ducir el delito, es de suyo mas grave, porque contri-
buye á la creación del mal, que la influencia para con-
servarlo, la cual le supone existente, y se termina á im-
pedir su leparacion. l úes dése en buen hora el ti-
tulo de cómplices á los reos de la primer clase, á quie-
nes conviene mas estrictamente, y llámense los otros
receptadores. Aquí está todo, y no se señalará coope-
rador alguno, qu e no p uetja colocarse bajo de estas
denominaciones.
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j En qué se diferencia el concierto de rece ptar ú
ocuitar las personas, del ofrecimiento de protegerlas,

sino en que la protección es término mas general, y
abraza mas acciones que la receptación? ¿Pero quién
dirá', que no es protección esta última ? ¿

Quién dirá,

que ocultar los efectos del delito, es cosa distinta de

dar ayuda para encubrir el delito? Los efectos forman

el cuerpo de este, y presentan el testimonio mas in-

contrastable de su consumación.

Vengamos en fin á los receptadores. Llámanse ta-

les entre ctros, los que protegen ó defienden la persona
del delincuente, ó le dan auxilios para que se fugue. Es-
to, dicho así, da margen a falsas aplicaciones. Siente

alguno que están robando su gabeta: sale con la espa-

da desnuda
, y corre detras del ladrón, gritando que

va á atravesarle: este se entra despavorido en una ca-

sa, y el dueño le da salida por un postigo oculto; un

otro procura contener al perseguidor para que no le

mate. ¿Serán receptadores y castigados como tales, por

haber protegido la persona del reo, ó haberle propor-

cionado la fuga? Esta cláusula se debe limitar á la pro-

tección contra el arresto y los procedimientos judicia-

les, es decir á la defensa contra la ley;
pata que no

se estienda á la protección contra una venganza par-

ticular, ilegal por tanto y superior las mas veces al

delito, la cual no desmerece la compasión.
Comparada con la de los cómplices ,

es muy pe-

queña la pena de los receptadores. Es cierto que no

han influido, como aquellos, en la producción del mal;

pero directa y poderosamente en su conservación ,

impiden
su descubrimiento y su castigo, y dan aliento para ege-
cutar otros semejantes. Tienen pues una parte graví-
sima en el mal inmediato del delito; y la tienen mu-
cho mayor en la producción de los'' males consiguien-
tes. Si los malhechores no hallasen acogida y protec-

ción: si fuesen en sus empresas detestables abandonados

tic todo el mundo, ménos crímenes se cometerían*
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Pues sufriendo el cómplice toda la pena del delito, de-

biera imponerse mas de Ja mirad aJ receptador.

¿Pero sera' justo, ó mas claro, sera' útil para pre-

caver los delitos, imponer la misma pena al cómplice

que al egecutor inmediato? ¿ó convendría mas enfre-

nar la audacia del segundo con mayor castigo, é ins-

pirar un nuevo temor á los cooperadores
,

para que

cada uno se resista á encargarse de la egecucion? Res-

peto la autoridad de Jos sabios legisladores y juris-

consultos, que han igualado a' los cómplices con los ege-

cutores de los delitos; pero pueden mucho mas sobre

mi razón Jas profundas reflexiones de Becaría. „Los
„hombres que corren un riesgo, cuanto mayor es este,

„tanto mas procuran que sea igual para todos: será

,,pues mas difícil hallar quien se convenga á ser el ege-

„cutor, corriendo mayor riesgo que los otros cómplices.

„Solo pudiera esceptuarse el caso, en que se diese al

,,egecutor algún premio: recompensando entonces el

,,mayor peligro, la pena debiera ser igual. Estas ra-
bones parecerán demasiado metafísicas á quien no re-
„flexione cuán útil es, que las leyes procuren los mé-
„nos motivos de convenio que sea posible, entre los

„compañeros de un delito 44
(i ) . Yo señalaría en ge-

neral los dos tercios ó tres cuartos de la pena á los
cómplices , y entónces estaría bien, que se impusiese
Ja mitad a' los receptadores.

Habíase dicho en el articulo ió, que si provi-
niese de soborno la complicidad en el delito que co-

meta el empleado público, egerciendo su ministerio, no
se impondrá al sobornador la pena del empleado, si-

no la del particular que cometiese el mismo delito.
¿
Y

si este , como debe suceder con frecuencia, es de tal

modo anexo al oficio publico, que no puede egecutar-

se por una persona privada? ¿Puede cualquiera dar

(i) Dei delitti. §



(24)

una sentencia injusta por cohecho? ¿Qué pena se im-

pone entónces al cómplice?

ARTÍCULO 24.

No se reputa delincuente quien egecuta el hecho,

estando dormido, ó privado de su razón, de cualquiera

manera independiente de su voluntad. La embriaguez,

y cualquiera otra privación ó alteración voluntaria de

la razón , no serán disculpa del delito que se cometa

en este estado, ni por ellas se disminuirá la pena.

Este periódo y las últimas palabras del anterior de-

bieran borrarse, y quedar sola disposición general.

Para imponer con fundamento la pena del delito á

quien le cometió privado de razón por algún hecho

voluntario, era menester una de dos cosas; ó que el

hecho de la privación tuviese la misma pena que el

delito cometido en aquel estado, ó que se hubiese pri-

vado de la razón con el preciso intento de cometer el

delito. Fuera de estos casos él no pudo prever la pe-

na, y por una consecuencia infalible no pudo legalmen-

te incurriría.

Pues ahora bien: el hecho de que procede la pri-

vación , ni tiene determinada , ni merece la pena de

ningún delito; ni pudiera por lo común aplicársele, aun-

que arbitrariamente se le señalara. Porque el hombre,

aunque egecute voluntariamente un hecho de que se

siga la pérdida de su razón, no se priva de ella vo-

luntariamente; si ya no fuese en algún caso estraordi-

nario, en que quisiese por este medio, como por una
especie de suicidio, libertarse de un tormento actual.

gEn cual otro estado pudiera prometerse un placer en

la pérdida de la razón? Pues el hombre no se mueve
á obrar por otro estímulo. Tomemos el egemplo cita-

do de la embriaguez. El bebedor busca su placer en

la bebida; la repite
,

por repetir el placer; pero no

quiere de su voluntad perder la razón, porque esa pér-
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rlida le priva del 'placer. Al contrario, quisiera beber

eternamente sin el embotamiento del cerebro, para con-

servar la fruición que el vino le causa. Esta refle-

xión justísima, es todavia mas poderosa para los que

contentos con la voluntad de delinquir, han exigi-

do la mala intención para constituir el delito. Pocos

°
'

n los q«e no tengan algún egemplo en su vida, de

haberse embriagado sin quererlo, ni haberlo previsto..

Si á la embriaguez se impusiese una grave pena, siem-

pre habria disculpas con que escusarla.

Mas sea de esto lo que fuese, el hombre no pre-

ve ni arrostra pena alguna en ninguno de los actos

que lo llevan á la embriaguez. Supongamos que se em-

briague con la intención de cometer un delito; suposi-

ción absurda, pues el cuidado de no inhabilitarse para

la acción, no le permitirá' embriagarse : supongamos que

le cometa luego en la embriaguez: supongamos que la

intención anterior se justifique. Aun en este caso difi-

cilísimo de probar, del cual no se trata en la ley, no

debe condenarse, si al tiempo de egecutar el delito no

estaba en su razón. Porque sin ella, sin la libre facul-

tad de unir las ideas, no pudo la resolución actual del

hecho referirse al designio anterior, ni nacer de él,

sino por un movimiento puramente orgánico , como el

que enlaza los delirios del sueño con los pensamien-

tos de la vigilia. Faltando pues Ja unión moral entre

la acción y el antiguo designio de ella, estos dos ac-

tos deben juzgarse separadamente, y ninguno de ellos

merece la pena del delito. No el primero, porque so-

lo es la resolución de delinquir, que se ha declarado

libre en el articulo q? : no el segundo, porque se ha

egecutado sin libre juicio, y por consiguiente sin vo-

luntad. Del egercicio de aquel pende necesariamente la

resolución de esta. Es una verdad demostrada en ideolo-

gía, que, la libertad de querer consiste toda en la libertad

de juzgar; es decir, de comparar de varios modos las iduas,

y repetir y rectificar los juicios, que deciden necesa
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idamente la voluntad. Si no hay pues libertad de hacer
varias combinaciones, de mirar los objetos por todos sus
lados, de prever y comparar con la satisfacción de los

estímulos presentes las consecuencias funestas de la ac-

ción , obra entonces el hombre por sola la impresión

actual como las máquinas. La voluntad que califica el

delito , es la que acompaña á la acción; porque ella

sola es quien la manda efectivamente.

Dice la comisión en el preámbulo del Proyecto, ha-
ber tenido presentes las opiniones de los jurisconsultos

y moralistas sobre esta materia. Mas perdóneme si yo
digo, que no la acertó en haber consultado á escri-

tores, ó rutinarios, ó faltos de los conocimientos indis-

pensables para decidirla. Los que tratan del hombre moral,
sin conocer al hombre físico, son como los filósofos esco-

lásticos, que escribieron gruesos volúmenes sobre la na-
turaleza, sin acercarse jamas á examinarla. A la fisio-

logía y á la ideología toca solamente conocer, y solo

á los que tienen estos conocimientos toca decidir sobre

el estado que ha menester el cerebro, para el libre eger-

eiaio de las facultades intelectuales. Si fisiólogos sabios

demuestran que los licores espirituosos, cuales son en

general nuestros vinos, egercen, mucho mas en los cli-

mas cálidos como el nuestro, una acción rápida y fuer-

te sobre el cerebro, pervierten su estado mecánico, pre-

cipitan su movimiento, sin permitirle el reposo nece-

sario para determinar las propiedades de las impresio-

nes, y distinguir estas entre sí: si los ideólogos ma-
nifiestan

, que esas sensaciones rápidas y sumarias no
ofrecen todos los elementos necesarios para su compa-
ración; que los juicios en tal estado se forman sin da-
tos suficientes, y la voluntad se precipita á ciegas tras
de ellos; en suma, que cesa entónces la moralidad de
las acciones, ¿que dirán en contra, ni qué valdrá lo que
digan los moralistas

y jurisconsultos? ¿Podrán desmen-
tir á la naturaleza? Y sin entrar en el análisis de lo

que generalmente ignoran,
¿ no han visto en otros, ni



(*7. . .

esperimentado nunca en si mismos, olvidar enteramente

lo que digefon ó hicieron en la embriaguez, y des-

conocer sus mismas acciones cuando luego se las refie-

ren? ¿Cómo se esplica este fenómeno, sino por la va-

riación de estados en el cerebro?

La comisión asegura de si , no haber dudado que

el delito cometido en la embriaguez es mas criminal

que el cometido per el que está en su juicio
;

pero yo

me temo que sus dudas tendría, cuando no le señaló

una pena mayor. He aquí las razones que en su jui-

cio agravan el delito en la embriaguez. ,.En aquel

,,caso, dice, se reúnen muchas accicncs criminales; la

,, destemplanza, la pérdida de la razón, el escándalo y
„,el daño de la sociedad .

41 La destemplanza empero,

prescindiendo de su moralidad, y considerándola civil-

mente , no puede calificarse de delito , ni merece el

epíteto de criminal, mucho rnénes en un código, don-

de el horrendo nombre de crimen no se ha dado ni

al parricidio. La pérdida de la razón no es acción al-

guna, sino un electo de la antecedente. El escánda-

lo es mucho menor en el delito cometido en la em-
briaguez. Aquella palabra, introducida en la moral re-

ligiosa desde Jos siglos primeros de la iglesia, signifi-

ca Ja ocasión que se da á otro de pecar con el pen-
samiento ó con la obra; del primer modo, haciendo que
juzguen mal de las acciones: del segundo, escitando con

el mal egemplo á la imitación. Trasladada la palabra

escándalo á los delitos civiles, pierde el primer signi-

ficado; porque no tiene lugar entre ellos el mal jui-

cio de las acciones agenas, puesto que no es Ja trans-

gresión de ninguna ley de la sociedad. Mas si lo fue-

se, siempre se juzgaría peor de Jas disposiciones mo-
rales de quien con pleno conocimiento comete un de-

lito, que no de quien le egecuta cuando no conoce

lo que hace. También es ménos eficaz el mal egem-

plo dado en la embriaguez. Los que se hallen en ese

estado de privación, obran por la fuerza de las sensa*
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ciones internas, y no son capaces de imitarle: para lo«
que están en su juicio, es muy desautorizado el egem—
pío de los borrachos. El estímulo para imitar las ac-
ciones de otro, es tanto mas fuerte, cuanto es mayor*
el concepto de cabal juicio y de sensatez de quien la

egecuta. Es pues mas leve en cualquier sentido el es-
cándalo del delito en la embriaguez. El daño de la.

sociedad es incomparablemente menor en ese estado; por-
que es menor el peligro que le amenaza con el egem—
pío; porque es menor el temor que inspira generalmente.
Los ebrios son comparativamente muy pocos, y es muy fá-
cil libertarse de sus ataques. ¿Cuánto mas se teme, cuando
los atentados se cometen con toda la meditación con todas
las asechanzas y ardides que puede emplear la razón mas
despejada y serena? Nos parece entónces, que de na-
die podemos ya confiar. Aun considerado el daño in —
dividual, nunca es mayor, y muchas veces es menor
el que causa quien está tomado de vino. Sus golpe s
son ménos certeros; sus injurias mas despreciables.

Pero de la escusa de la embriaguez se abusará pa —
ra burlarse del rigor de Ja ley. Que los Jueces cui-

den de que no se abuse. ¿Cuánto no se puede abn —
sar en los homicidios de la disculpa de la propia de-
fensa? ¿La invalidará por eso la ley?— ¿Q ue se h^.—

rá pues? ¿Establecer una escepcion para los embriaga. -
dos? Nada menos: ese seria el medio cierto d ^
promover los abusos. La ley no debe nombrarlos si,,

quiera; sino declarar libres de castigo á los que peí* —

petraron el hecho, estando en completa falta de su

zon. Así lo hace el código francés. Y como entre 1^
privación absoluta de la razón y el goce completo de
ella hay un estado de turbación, que no puede desco-
nocer la ley, deberia añadir que la pena se redujese

la mitad, cuando la razón del delincuente se hallase %
al tiempo de egecutar el hecho, perturbada por causa s
fisizas, sin estar en completa demencia. Los jueces de
hecho decidirían previamente, si el reo estaba en 11



total privación, 6 en una perturbación física de su jui-

cio, cualquiera que fuese el motivo alegado para esta

disculpa. Ella es de muy mas fácil resolución que otras;

porque consiste en una situación duradera del reo, da

la cual puede haber muchas pruebas. Esta adición acer-

ca del pervertimiento parcial del juicio, necesaria para

graduar con mas exactitud la imputabiiiJad de las trans-

gresiones en ios maniacos, lo es mucho mas para apre-

ciar la escepcion de la embriaguez ,
que tiene entre

nosotros un valor especial, atendida la calidad de nues-

tros vinos, la temperatura del clima , y demas causas

que producen una mas fuerte alteración cerebral en es-

te suelo que en otros países de Europa. En Ligkitirra don-

de los castigos no pueden tacharse de lenidad: donde sin’

las anteriores disculpas es mas frecuente y feroz la em-
briaguez: donde si no produce desastres en general, por
no ser conocido el uso de la navaja, ni de otras ar-
mas cortas, apenas hay herida, muerte ó desorden cual-
quiera, que no provenga ó sea acompañado de ella: don-
de pudiera por estos motivos desestimarse tal disculpa
se tiene sin embargo en consideración. Y aunqu- la lev
no establece escepcion alguna para Jos embriagados el

yuri recomienda á la clemencia del consejo privadlos
que en tal situación cometen el delito. En 1 os as>sinitos
no se admite esa escusa

, no solamente p jr J a «n ve-
dad del crimen, sino porque supone una premeditación
que la desmiente.

Concluyamos: la clausula que desecha, como disculpa
del delito^ ¡3. perdida d¿ la razón dep 2 ndÍ 2 nt2 dj Ja volun-
tad , deb_ quitarse enteramente. Al esténderla , no se
ha considerado por cierto, hasta donde puede llevarse su
aplicación. Dijimos yaque el hombre no quiere en general
privarse de la razón, aunque la privación se siga de un he-
cho querido por él. La voluntad pues no se dirige d esa per-
dida, sino al hecho que fuera de su intento y de sus
deseos, l a produce. Entendido el influjo de la volun-
tad en la pérdida de la razón de esta sola manera



tjuef puede entenderse por lo común ,
¿cuántas veces

la enagenacion , el delirio, la manía, el frenesí serán

voluntarios; esto es: habrán nacido de hechos egecuta-

dos voluntariamente? El predominio invencible de cier-

tas ideas independientes de las impresiones esteriores, en

el cual consiste la demencia, nace muchas veces de afec-

ciones voluntariamente cultivadas. El uso de los narcóti-

cos puede turbar las operaciones mentales, y causar el

delirio. Este nace frecuentemente de una fiebre, contrai-

da por escesos voluntarios. El abuso del sueno puede

ser causa de la locura. Por lo común esta tiene su ori-

gen en la alteración de las visceras del vientre bajo;

y en esa alteración pueden haber influido escitaciones

voluntarias. ¿En que caos no se abismarian; donde fi-

jarían el pie los jueces para fallar que la privación del

juicio en el reo, habla sido indefendiente de su voluntad?

¿Ni qué debe importar este fallo? ¿Es aquella pri-

vación la que se castiga? Lo que importa saber, es si

hubo ó no esa voluntad en la perpetración del delito:

si este fue, ó no , dependiente de la voluntad; porque

á este, y no á la privación, está señalada la pena. Im-

ponerla á quien no la pudo prever, ni distinguir la mal-

dad de la acción: imponerla á quien obró necesitado

por las impresiones internas y orgánicas que determina-

ban entónces sus movimientos, de la misma manera fl
Uw

el resorte mueve las ruedas de una máquina; ó ien

imponerla completamente á quien solo entrevió la ma-

licia legal ó la pena, de una manera débil y oscurísi-

ma, como en ensueño, insuficiente para determinar sus

acciones, y contrastar la fuerza interior que las man-
daba

, si no es un acto de tiranía, no sé yo qu^
nom-

bre pueda merecer de un filósofo.

ARTÍCULO 2 7 .

Se minora en él la pena de los receptadores, res-

pecta de los que encubran á delincuentes, con quie-



nes los ha unido la naturaleza ó el afecto. La filo-

sofía y la humanidad aprueban unidas, esta sabia dis-

posición; pero reclaman todavía mayor indulgencia, cuan-

do los vínculos de la sangre ó del amor son mas es-

trechos. Los padres y los hijos, los maridos y sus mu-

res y lo» hermanos deben ser libres de toda pena*

cuando se oculten recíprocamente. Un hijo que encu-

bre al autor de sus dias para librarlo del cadalso, ¿será

condenado con los facinerosos en cinco años, cuando me-

nos , de trabajos públicos? ¿Será encerrada,, lo menos

por otros cinco años, y condenada á las fatigas de una

reclusión la madre que esconde á su esposo ó al fruto

de su amor, para conservarles la vida? Los que así obe-

decen á los mas imperiosos sentimientos de Ja natura-

leza, á ios oficios primitivos é inderogables de la so-

ciedad humana, ¿serán castigados y confundidos con los

enemigos de la naturaleza y de la sociedad? Es con-

traria á Ja naturaleza toda ley que erija en delitos las

inspiraciones de esta madre común, para la conservación

de la propia existencia y de los vínculos que ella mis-

ma ha formado. No se necesitan largos discursos para
persuadirlo: yo apelo á la razón universal de los hom-
bres. No es menester citar á jurisconsultos

:
yo invo-

co por testigos á los corazones de todos los seres sen-

sibles. Persiga al criminal la mano armada de la justi-

cia, y arránqueio en buen llora de entre los brazos pa-

ternales, ó del regazo de una esposa desolada; pero no

Jos obligue á que ellos le abandonen de su voluntad á

Jos tormentos, á la infamia, á la muerte. No seria es-

te deber mas conforme á la naturaleza, que el de dela-

tarse á sí mismo. La escepcion de esas personas mas

llegadas poco puede influir en la impunidad de los de-

litos; ellas son una fracción pequeñísima respecto del nu-

mero total de los receptadores. Todos los habitantes de

reino pueden serlo de un delincuente; pero poquísimos

se hallarán en este caso privilegiado por la natura-

leza.



ARTÍCULO 28 .

Son responsables por los hijos menores que tengan
en su: casa, el padre y la madre viuda. ¿Y no lo de-
be ser la madre , miéntras el padre estuviere ausente?
Este • descuido que se escapó á los redactores del código
Napoleón y á la sagacidad de Bentbam, se ha enmen-
dado en su proyecto de responsabilidad subsidiaria, im-
preso á. principios del año ( 1 ), con esta ligerísima va-
riación : el padre y en su falta la madre. La palabra
falta lo abraza todo.

Se declaran responsables por sus mugeres los mari-
dos, en cuanto alcancen los bienes que correspondan á es-

tas. Luego no son ellos responsables, sino los. bienes
de la muger. Este es un olvido del verdadero origen
de la responsabilidad que ? se' impone á la magistratura
doméstica. La obligación de satisface* el superior Jos da-
nos causados por el subalternó* no se funda en el he-
cho de administrar sus bienes, sino en el deber de vi-
gilar sobre sus acciones. Teniendo autoridad y medios
el superior para contener á los súbditos, los desórdenes
de estos se imputan á una falta de dirección y de celo
que. castiga la léy. ¿Porqué se impone esa responsabi-
lidad á lofe maestros por sus discípulos: ó aprendices, ú
.os amos por sus criados, á dos guardas de los demen-
tes. ¿Administran estos, el caudal de sus encomendados,
0 se pena su negligencia? Pues el marido es también
supeiior y custodio dei la múger, y. debe responder de

un
*— Aña'dasei, que supuesta la- producción de

™a .bor l ;i muger,, es mas justo que recaiga 6obre quien
”

'

-
SUs cuidados y consuelos^ que no sobre un es-

ano que ningún bien recibe de ella. Qui sentit com-
modum

, sennre debet ei onus. í: ; ;í ;

«üuutacYün
3

^ f
1
*’ Mo?°^ c

tte‘°r^anTás*^OTiiríícira1és- circulado por la
diputación Ue la provincia Ce Cáuiz á los aj untamientos. .f -



Es inoportuno y sin efecto hablar aquí de Ja res-

ponsabilidad de los fiadores. Esa nace de un contrato

y no de esta ley. En un código penal la satisfacción

solo puede imponerse como pena.

• y á cuánto se estiende la responsabilidad de esas

personas en los varios casos en que puede exigirse?

. Abrazará siempre todas les indemnizaciones , costas

y penas pecuniarias. Como se indica en la introducción

del artículo? ¿No habrá circunstancias que aumentan <5

disminuyan la obligación de satisfacer las infracciones age-

nas? ¿Porqué esta obligación tío ha de gc't prbpofdióhadá á

la posibilidad de Libarlas precavido? ¿V será tan absolu-

ta cuando el autor u del dañó lo pueda resarcir, cómo
cuando fuere insolvente ? Solo dé los que reciben hués-

pedes sin dar aviso á Ja autoridad , se dice qne serán

responsables con ellos de mancomún: ¿lo son todos los

demas por entero?

¿Y porqué en el caso da serlo, se añadirán esas pe-

nas pecuniarias al resarcimiento de daños y pago de las

costas? ¿No es esta suficiente pena de Ja falta de vi-

gilancia que se supone en los superiores? Se multa al

defraudador de lo ageno, porque la restitución sola no

es una pena; pero lo es sin duda Ja indérnnizácion para

uien no ba defraudado: y Jo es mucho mas, si se Jé

agrega el pago de ^as costas.
¿
No basta de castigo ?

La pena directa del delito, si la tuviere de otra espe-

cie, será lastada por el reo. De lo contrario, la res-

ponsabilidad de un tercero en su caso seria mayor que

la impuesta por Ja ley al autor misifid- del delito , lo

cual sin duda es un absurdo. La inrdehiááci'on respec-

to del último , es tilia dcvoluéióri -dél bien -usureado;

respecto del primero , es una pérdida dél bien propio.

Cuando el delincuente no haya reportado otra utilidad

del daño inferido, habrá gozado al ménos la satisfacción

de los estímulos que tuyo< paFa edinétérle
; y en este

caso, en 'que la indenmiznéion, sférido'ftna pérdida
, se

convierte en pena, sirve jáístamenté para aumentar' la se-
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ñalada por la ley, y contrapesar incentivos tan pode-

rosos, que sin el interes de una ganancia precipitan en

los delitos. ¿Con qué razón pues se exigirá la misma res-

ponsabilidad de quien no ha disfrutado provecho algu-

no de la transgresión? Faltaria entonces el justo equi-

librio entre los delitos y las penas.

¿Y se libertará al infractor de toda satisfacción pe-

cuniaria? Haciéndolo así, en Jas transgresiones cuya res-

ponsabilidad se limite á la reparación de daños, costas

y multa , no queda freno alguno para contener á los

subalternos; estos quebrantarán las leyes tranquilamente,

seguros de que la pérdida ha de ser toda del superior.

Por eso, aun supuesta la negligencia de este , es me-
nester obligarlos á pagar una parte, á costa de sus ha-

beres ó de su trabajo. La pena ha de buscar y seguir

¿ cuantos han influido de cualquier modo en la pro-

ducción del mal, para restañarlo en todos sus orígenes

z

¿y deberá salvarse de ella el autor principal?

Si el pupilo tiene bienes, no hay necesidad de que

pague el tutor los daños causados por él; si no los tie-

ne, harto pesada carga es la tutela de un infeliz, para

agravarla con tan estensa responsabilidad. También es

injusto imponerla al maestro artesano por las infraccio-

nes de un pobre aprendiz. A tanta costa no habría quien

tomase á su cargo la educación de los miserables. La
ley debe, aun en este caso, aplicar algún estímulo á

la indolencia de los tutores y maestros: ¿p
ero con cuai1 "*

ta circunspección lo debe hacer, y cuánto le ha de mi-

norar respecto del que impone á los que reciben gran-

de utilidad de sus subalternos?
En la satisfacción subsidiaria se supone siempre

cfue el obligado por la ley ha podido librarse de la

responsabilidad, evitando la transgresión con su vigi-

lancia. Porque imponer una obligación, sin que haya

sido contraida por su hecho que se cree fundadamen-

te voluntario, no seria un acto de justicia, sino de vio-

Jencia. Pues ahora: si la presunción legal de que los



desórdenes del súbdito nacen de la negligencia del su-

perior se desvanece por el conocimiento justificado del

hecho:’ si el celo de este y sn imposibilidad de haber

precavido la transgresión se acreditan, ¿se le exigirá

ira embargo la responsabilidad? La ley se olvida de es-

tas circunstancias, y de cuantas hemos notado y pudie-

ran añadirse todavía. No nos detendremos sobre las va-

rías combinaciones y menguas y acrecentamientos, que

deben ellas producir en la obligación de satisfacer por

los infractores; pero permítasenos estrañar, que se haya

declarado esta responsabilidad tan rotunda y sumariamen-

te después de publicadas sobre el asunto las sólidas re-

flexiones de Bentharn
, y ío que es mas notable, des-

pués de reducida á sistema Ja satisfacción subsidiaria en

eí Modelo de ordenanzas propuesto por la Diputación

de la provincia de Cádiz, y analizados filosóficamente

sus fundamentos; con el fin sin duda de abrir el cami-

no á la perfección de este remedio de los males, tra-

tado inexacta é incompletamente hasta ahora por todos

jos códigos anteriores. El Modelo ha circulado por to-

do el reino: los sabio» editores del Censor han llamado

Ja atención pública sobre el sistema de responsabilidad

que allí se establece; y no es creible que sea descono-

cido de Jos redactores del Proyecto. Acaso no Je querrían

copiar,
si no hallaron manera de mejorarlo; pero en el

menguado é inexacto que proponen, ¿son por ventura

mas originales? La comisión que formó el Proyecto de

reforma sobre el gobierno económico-político de las pro-

vincias ,
obró en esta parte con mas franqueza, copian-

do en su Dictamen, bien que no la cite, las razones

de Ja representación que sobre este objeto hizo aquella

Diputación provincial.

SOBRE EL CAPITULO III..

Cuando di á la prensa las notas anteriores, nada mas

tenia escrito sobre el Proyecto; pero confiad0 en au-
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mentarlas mientras se tiraban aquellos pliegos, no q 11

^
en el título señalar el número de capítulos a que •

tendían. Frustráronse otra vez desgraciadamente m

peranzas, y ya impreso el retal que antecede,

cesarlo terminar mis observaciones, si no ia
ca-

darse la impresión. Dire pues alguna cosa so ie
t0

„

pítulo III, y hablare en seguida sobre el estl 0
, bre -

da la obra para cumplir lo prometido. Aun en _

ve espacio á que me limito, es menester acelerar e p

ARTÍCULO 2 9 .

r¿via*

Nmuéranse en él las penas, y determinase
J¡eg

-
S
-

mente, que escepto en las reservas del^ fu-.ro
¿¿lito»

tico y militar, no se impongan otras á m,i£un
y ge hü'

Podrán pues imponerse á las culpas ;
porque P^l

“j
eyso*

eerse lo que no está vedado por la ley} J

lo en los delitos lo prohíbe. • .¡ese
Í3íl

Aunque la numeración de las penas no 1
solo

estenso este artículo, nunca debió juntarse en
0tras*

el catálogo de ellas
, y la prohibición de aP l(

j^
las

Son esas dos leyes distintas aunque consigu ie

^^ 0trQ
s

penas de los delitos serán estas. No se smp jiueV°

para castigarlos.. Toda sentencia que conti
^ jnedi0

mandato, debe separarse en un artículo. Este cQtl
dis

de fijar las leyes en la memoria y de clíaT
Q{l

tinción. La prueba incontestable de qn® s pud^
tes aquellas determinaciones, es que la s3^

U

aUC U P
r3

ra mudarse en su contraria, sin alterar I a ^ podfU^
cede. L is penas serán estas. En algunos ca

^ g
^ p-

los jueces aplicar otras Aun las tres c aSt pintos*
«as señaladas. estarían mejor en tres artículo^

ibu idaS

Lsta división de las penas es viciosa. .

er q^
en corporales y «0 corporales

,
ninguna puede **

r
qti-

no corresponda á alguno de los dos capfcu 1®*
£

no hay medio entre ser ó no ser corporal- 2 ¡rf'

porales las pecuniarias? Sin duda se dirá que
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S° están comprehendidas en las no cnr*n i ^
redundante el último miembro en la Zh!"o„'

PUes
-Las penas ó recaen inmediatamente Sohr» imisma, 6 recaen sobre Ja calidad de' ella d h*

PerS°na
putacion ó sobre sus bienes 1 flQ

’
Ó sobre

‘ re-

marse pena* en la persona-' U
primeras Pueden l| a-

piedad: porque U *Z

a

°tras ?enas en la P
honor, y los bienes

1

^
° puest0

’ ^ a reputación ó el

dividuo. Aquellas se ll”

1 ° ^ tantas
ProP* edades del in-

q- su accmn se

S

recibe^Tn
*'?niunmente ^orales, por-

minan privativas DO r R* *h
P°’ estotras se deno-

van al individuo 7e J* P°^ l,e todas ®Ha. pri-

puede negarse la exactitud^ '
qu

: .
S02aba ‘ No

datura. Si se quiere HivírT ^
CSta Part,don y nomen-

partes
que comprehende el

° SegUndo miembro en las

nombres tales,
q Ue

*
8

distinguirlas con
guna de las otm.

e

p"ío
SU
estas

d

sub

e

i

,OS
al-

aS

H
b,en Para «n tratado didác^oT"'

5 analíticas son
«ay también equivocación» Para un código.

p
„r

a

;
b

fe

las Hasrrsr s ^
ran

y
e„ e ,r;:°

en U"a * «£«1, perS°‘

po es el „
corporales, sin embareo d

’ 86 nUme -

sin emh
<)US se arr«ta, ó se encierrf

^ que e Cller '

.

a
. .

embarg° de haberse colocado i f"
a1 ue,,a casa:

y la recluí, qBe *
scT °

S CorP°«Ie, la
encierro mas gr:>duJ^ '

e
sino u„ arres£o

“
°n no varían la especie I.'

^ur 0 menor gradúa

-

Para «gnificar, que el árresm
yerr° se

_

ha cometido
°S e^ectos civiles de las otra

^ Correccion no tienen

r°.'
a efasificacion no se h, Tu corPora,es - Mas

cuencias
civi]es que uV* ha .^cho p„r las conse-

ren ?
parte

fine ellos atacan" y

* “ ,0S casíiSos: s¡»°

riar’
Q?

Ksu^os facticios deYjev
Sian cafs fue'

n,a
ei

natural ef^tr, a i

u la Je^’ no pueden va-
debe n llamarse

° aS psnas’ de ahí es, que siem-
P°’ y siempre *1

Corp “ra ^es ^ as que afectan el cuer-
C así

’ Puesto que

0

k" ’ aUnque no se las lla “

* ia i Ly no puede desnaturalizarlas,

. 6



La infamia está bien colocada entre las penas¡ no cor

perales; sin embargo se previene por el articulo

¿us efectos legales.
#

i n fecho

Son tantas las demostraciones que s 1

felices

de la inutilidad de la pena de muerte,
y rarl

'

sima

ios ensayos de varios gobiernos, para hacer*“
. so bre

ó aboliría del todo, que nada pudiera y°. petjílo

esta materia sin estenderme demasiado, y sm ^
que se halla en innumerables escritos publicados y .

de medio siglo, desde el tratado de los delitos y r ^
hasta la Teoría de las penas y de las recompe^ ^ ja

lo exhortaré á nuestros legisladores para q-u® ^ ¿e la

Europa un egemplo digno de su sabiduría, ^ glo-

•nación, digno del siglo XIX: para que aspire 0

^ ^ p
r¡-

ría que hubiera para sí querido Cicerón, de s

y

mero que bajo su consulado desterrase ^0S °
fjl(5sof

oS ’

los patíbulos (i). Hablo á un congreso
j

3

j s
jef2D

no á una turba de necios declamadores, q Llv

resucitar las leyes de Dracon»

ARTÍCULO 31
• sitto

„Ninguna pena lleva consigo la infam 1

*,^^.
„de trabajos perpetuos y la de vergüenza P

11

ja
de'

„las demas no. habrá infamia, sino cuando la
e

^s P
a '

„clare al delito. 44 Esta es la ley, suprinú
c\^c

'

lon

labras inútiles. A este artículo se refiere la d
n3s.

de infamia, numerada, anteriormente entre ^ fe, 1

La infamia nace en parte del hecho
c0lT1 “

la

(1) «¿Quid enim optari potest quod ego malle™’ cnstuli
sse?M ”

„su!atu meo carnificem de foro, crucem de camP0 s

C. Rabino.”



'i pirte dsl castigo que so L i,non-,, a
calificado se ha impuesto según nuestras leyes” 1^°"de azotes. La aceten por sí sola |e in(.,L .

p5na

el tiempo y con mejor conducta Meodb, !*’
"

ú olvidarse ' j
Pegaría a oscurecerseuiviuarsw.

g Fero cuando se borra la afr-m-, i u
sido azotado? La ley D u-s confirma i , i

d hat,2r

opinión señala á tal hecho cas^tiod f
Sh“nor l lle la

que la opinión califica de d'cshéiirosi °Y
C°n *?' pSna

os mas pública, y como se Sg,cZ *n Ls

psni
el delito, de ahí es n,m u •

aP arato que
es mas sabida; que hace

Snonilnia causada por ella

y que por co’ns^cñen^a s^ ^2/™°
1^

£Ja ’ y se representa mas bien nnr 1
•

^ a nu.mo-

asví& fztzr^rt
y se asocia „? X o^lTo'* * ^ P=M’

medio de su egecucion. §¡ 1.

untda del cuerpo de la pena; y ora se le agrta, otse le separa, habrá de seguirse, lo primero: que desn

”

ducida á
S
üna ^ 7 ^ * manifiesten

’ quedará re-

que solo D11
ab8

,

tracta
’ muy débil para el pueblo,

se harán asociación - ilf
relacion

’ 1,° segundo: que

famia y ] as (
]Vi

S es eníre i as ideas de la in-

ron á ella- y ¡1 n
<

¡TSP*- *Ue al S lIna ve2 52 uoie-

*m 3 .e LJ 1^1 ]

Viend° * us aI dsdarado «-
^clusi0n

P
Coino

P
inf

gv'mP 0 en una reclusión, mirará Ja

Y Pueblo no es
COntra el

t

desiguio de la ley.
t os por

los s=Mií-¡rl ^r/
0
’ ^ aUn ^°S hlósofos son lleva-

opuestos
á nrimop

0S
*

•

2 estos dos e ^e¿tos, que aparecen
a infamia

l0
"

a VJSta,) Multará en la aplicación de
i - en la de todas las ideas; que se de-
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biütau á medida que se estienien a mas objetos. La no-
ta de infamia se atribuirá á mayor numero de personas;
pero esa nota perderá su valor. L1 único modo de conser-

várselo, es unirla á ciertas penas reservadas á los de-
litos, que mas eseitan ó deben escitar el menosprecio

y la detestación pública (i) . Supongo que se trata

de la infamia en su mas alto grado; porque todas las

penas , especialmente las corporales , mancillan mas ó
menos la reputación. Supongo ademas que la ley debe
declarar espresamente que la infamia nunca será trascen-
dental á la familia del reo, ni disminuirá sus derechos,
ni deslustrará á sus individuos, conminando severamen-
te á los que con este motivo los ultrajaren

ARTÍCULO 3 2 .

En un código, donde brillan tantas muestras de hu-
manidad, no debieran fijarse cuarenta y ocho horas de

anticipación para notificar la sentencia de muerte. El
tiempo que media entre la noticia de su fin y la

egecucion, es de una espantosa agonía para el reo, cu-

ya imaginación asombrada, aun en su breve sueño, no

cesa de representarle el patíbulo. Si pudiera quitársele

la vida sin su conocimiento, como sucedería si estuviese

dormido ó enagenado, no habría tormento para éU tan-
to pues se prolongará ese tormento, cuanto el conoci-

miento se prolongue. Y esta prolongación solo sirve

para afligirlo inútilmente; porque ni se pretende, ni pu-
diera conseguirse con ella el terror público, no obran

-

nos. HJKon
J d

?
reP r

?
b*r las penas infamantes, como quieren algu-

bonor Mracónííá ?
mpl

Í
ar el móvíl del hon™ P™ estimular, y del des-

, dice
P
M»ñfh?m

?

^
r - Los dosseCOrr

-

Sponden «¡métricamente. „E 1 legislador,

á .11, ",
3

.

m ’ n,™cancl° la sanción moral en su ayuda, y confiándose

’Vi-h; .

’ 6
,

cr
L
édlt0 y fuerza; y cuando anuncia como pena grave una

i

1

.

en e * honor, hace de e'I un tesoro, cuy3 posesión realza era

eran*
lmaci0n general-“ ¿Qué Precio tendría el honor, donde la ley 1»

conservase á los malhechores? Las cosas se conocen por sus contrarios,
y se estiman por su privación. No hay honor donde no hay afrenta.
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do sobre los sentidos, ni sobre la imaginación de los

demas. ¿Cuál es pues el intento de tener agonizando

dos dias á ese miserable? Si es dar tiempo á las dis-

posiciones cristianas, ¿porque se ha calculado en dos

dias la conversión del corazón? Por el principio vago

de dar mas tiempo, ¿
no fuera mejor detenerle tres ó

cuatro dias ? ¿
No seria mas útil darle nueve, para que se

preparase con unos egercicios espirituales? La gracia de

la conversión no está limitada a tiempo. ¿No basta un

dia entero para que puedan prestarle sus auxilios los

ministros de Ja religión? Por lo común todos los reos

confiesan y se les entregan en sus manos: ¿Porque que

otra cosa han de hacer? Si alguno deja su conversión

para el segundo dia, es conocidamente por el error de

que podrá diferir ó eludir el patíbulo con su impeniten-

cia; pero cuando ve acercarse los últimos momentos, se

convierte ,
como en igual caso se hubiera convertido

desde el principio. Los motivos religiosos para desconfiar

de tales conversiones, son los mismos á los dos dias que

en el primero.

ARTÍCULO 35.

Si el reo de muerte falleciese después de habérsele

notificado Ja sentencia, se pondrá sobre el cadalso su

cadáver con la vestidura del suplicio. Bien: el fin prin-

cipal de las penas es el egemplo
; y la ley consulta, cuan-

to es de su parte, á ese fin, presentado un simulacro de la

cgecucion, cuando no puede la realidad. Así recuerda

el castigo, y repara el escándalo del crimen : así mues-

tra la certeza inevitable de la pena, y quita toda es-

peranza de poder eludirla : así inspira horror al deli-

to, protestando solemnemente que no lo perdona sino en

el sepulcro, en cuyos bordes comienza la región del ol-

vido. Verdad es que el egemplo será menor en este su-

plicio aparente que en el verdadero; pero en todo

es ganancia; porque no cuesta á la sociedad, ni los su-

frimientos, ni la pérdida de ningún individuo. Mas la



sentencia, dice el artículo 35*1 173 s3
^
g- cut a

1*

^ ^ a
.

cadáver, si muriere el reo antes de habérsela no

do. ¿Y porqué, siesta dada definitivamente? 2
si

tificacion de ella no pedia alterar su e£uC
j

ia°

importa que llevase el reo la noticia de o q
-

’ u-

de suceder á su cadáver? Se alegaran rao 1V0
raZ(,

-

Iarios para esta escepcion :
¿pero se destruirán

nes que la contradicen? ¿Será ménos egempb

gen del suplicio sin esa notificación? ¿Qué variar

biera ella producido en sus efectos?

ARTÍCULOS 40, 41, 44 Y 48*

• í • tre
once ^

La egecucion de muerte sera siempre em.
# ^

doce de la mañana, fuera de población, en sltl° i^n-

para muchos espectadores.—Pues digo que esPe^g \0s

te en las provincias meridionales, no serán m°
g0l

espectadores que quieran sufrir en campo abi¿
j
ver á

de julio y agosto en el peso del medio día, y c0n-

su casa con un tabardillo pintado. He aqu*
c j fC

un s
'

secuencias de hacer inalterables por la ley
de l°s

f6-

tandas accidentales, que deben ser materia

glamentos.
.

. , qUe c°Ú
'i

A ellos debiera relegarse el prolijo ritll3

|

,

jr ,ii3fl
ta

e

tienen este y los artículos que siguen, sing u

^

en

inmediato. Tantas minucias parecen cosa 4
gt ifs®'

de

un código Sin duda el patíbulo debe
0?

ac
re

'

un aparato, que sin aumentar el sufrimiento al psf°

cíente la impresión de terror en los espectad c0n0'

debe estudiarse la decoración de esta tragedia» ^ rapa-

cerse bien el efecto de cada una de sus partes-

dura de cabeza en el parricida es insignificante; h3fl
an

y la ridiculez disminuye el terror. ¿Qué impteSl °
?

sobre la escena Oréstes ó Edipo 'rapados á **v* ôSO
caS

'

tros antiguos tribunales en el bárbaro y P
eríl

^ a
n

e

ce
'

tigo que daban á las miserables víctimas
áe

sidad ó de la seducción, entendieron inejor»
aU ‘
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plearon mal , ios efectos del rapamiento

: DretPn,r
®ln

.

C l

,

,da’ Por el escamio y menosprecio público, disinfUlr atractivos que sirven de pábulo á la prostitn"
cion. Una cabera monda es siempre motivo de befl
y donaires: son mas serias y profundas las sensacionesque debe causar el suplicio.

n

Este y el crimen y el delincuente se anunciarán deantemano por carteles : el reo llevará al pecho y ena espalda el nombre del delito : en el cadalso se fi-

h a sab¡d

S

o'

,t
-

nC ‘a ' ¡T t3nt0S msdi°S de Publicidad, se

dos ,para
"Pre

'a Pena > el ddit0 ^ los ajusticía-

la 'circe y otr

“ “ Pre«on á la P^rta de

Para pro’,
y S Cada dosteie«°s pasos, sino

declamaciones
artírlo

' dTbfe,¿ Si“ ““
en bue

?
h- >a

se los pregone??™
ln£e"0r del trib U"al, y destiérren-

deb= acompañar

numlros? de ToXesTntóks
y

0
"
j^ esot™ 'lase ™s

’

¿Qué significa en U n J dlsfamados?

inicial del delito ni de la.
^ D

’ que no es

artículos
49, 52, S9 y ^

'encía de deportad™ ^se fu
1™™' ó

.

notifieada la sen-
nas por los primeros °

,

Lr Se
,

lmPonen nuevas pe-
e

í
1 s u declaraqion son

LSt° S artlcldos *— Las penas

Son un act0 21 !
m 3Ct0 de ,e^ en » egecu-

^•
la£Una puede haber mi-

3
’
M*

nque
,

diríSida por la ley.
lr un casd-T0 Dir .

q ? Aligue á los- hombres á su-
seria

contradicha
U

1° Uníad
’ ^ s * tal s& estabfecie-

qUe
P rincipi0

^ i-J
d2r°gada por la naturaleza. ¿Por

6Star? ^ col -

allfíca
.

de crimen el deseo del bien-
S£ de

torm°
lr^StlbIe

<l
u<5 eJJa inspira, de librar-

-utos. Pretender qué los hombres, á cuen-
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ta de que son delincuentes, han de amar el dolor, es

pretender que no sean hombres.
¿
Ha mudado el crimen

su naturaleza? ¿Pueden las leyes destruirla? Impónga-
seles en buen hora mayor castigo, si para lograr su
libertad maltrataren á sus guardas ó cometieren otro de-
lito; pero cuando nada mas hacen que huir, si ha de
irrogarse alguna pena, será á los encargados de su cus-

todia. A los que mas adelante se impone la dieta de
pan y agua, ¿qué se hará si se les encuentra comien-
do una gallina? Dóblese el encierro y la vigilancia. Ese
es el Interes de la ley: el del hombre es evitar los su-
frimientos; y este interes y este deseo no son un delito.

¿Es posible que todavía se desconozcan estas verdades?
¿Es menester caminar tanto, para hallar la natura-
leza?

El reo marcado , el condenado á deportación , el

que hubiere quebrantado el destierro , el rematado á
presidio ú obras públicas

, y el destinado á reclu-
sión , si habiéndose fugado después de notificada la

sentencia, cometieren nuevo delito, serán castigados con
una pena escedente á la de la ley, en varias propor-
ciones señaladas por los cinco artículos citados. Muy
justo que se agrave la pena á delincuentes tan per-

vertidos é incorregibles; pero es injusta en primer lu-

gar la desigualdad de las proporciones en la agravación.
El que habiendo quebrantado el destierro, cometa al-

gún delito, que merezca pena corporal menos grave que
la de trabajos perpetuos, será conducido á estos ,

según
el artículo 53. Ahora bien: diez son las penas corpo-
rales ménos graves que la de trabajos perpetuos; y á
ellas deben corresponder otros tantos grados de maldad
en los delitos. ¿Cómo pues se condena al mismo casti-
go a quien incurre en el último de esos diez, que á
quien incurre en el primero? ¿á los que cometen deli-
tos de gravedad tan diferente? Esa igualdad desmereci-
da pudiera tolerarse, si no hubiese otra pena que la

de trabajos perpetuos, para aumentar al quebrantado!



del destierro su primer castigo; pero hay ademas y sn
seguida de aquellos la deportación, y esta debiera im-
ponerse á los delitos menores ,

para reservar esotras á
los mas graves. La escala de las penas se ha de con-

servar mientras fuere posible ; porque eiia es el único

freno que detiene al hombre en el resbaladero de los crí-

menes.

El fugado de presidio ó de obras públicas si co-

metiere después delito á que esté señalada pena menos

grave que la de deportación , sufrirá', según el artículo

59, diez años de obras públicas, y después será depor-

tado. Nueve penas hay menos graves que la de depor-

tación: imponer esta última por haber incurrido en las

menores y aun en la mas ínfima de las nueve, es un

esceso desmedido y erróneo en la economía de los cas-

tigos. Un presidiario prófugo comete un delito, al cual

solo está señalada la pena de destierro del pueblo por

un año : pues esta pena levísima entre las corporales

,

se convierte para él en diez años de obras públicas, y
seguidamente en la deportación perpetua á una isla re-

mota, donde ha de permanecer toda su vida sujeto á

trabajos forzados. No puede darse agravación mas des-

rcionada y cruel. La misma pena se le impondría,

nuevo delito mereciese veinte y cinco años de

obras públicas; es decir, si fuese de los mas graves.

Este es el caso en que el esceso de la pena produce

la impunidad. El reo no se contendrá ya en simples

amenazas á su enemigo; le matará, pues no por eso in-

curre en mas pena, (i)*

Diráse tal vez que para agravar por el nuevo de-

lito Ja pena primitiva de obras públicas ó presidio, no

queda en la escala otra mas próxima que la de depor-

( 1 ) -«Cualquiera otro que unte á una persona voluntariamente y con in-
atención de matarla, aunque bea sin premeditación, sufrirá la pena de quin-
„ce a veinte y cinco afios de obras públicas. 44 Art. 6 ¡3.
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tacion; puesto que la de estragamiento que es la inme-

diata, no puede por derecho de gentes imponerse, sino

a los delitos políticos.— Mas contra eso debe notarse

lo primero, que se han comprendido en una misma

determinación los escapados de dos clases de penas; la

de obras públicas y la de presidio: y por esta reunión

arbitraria, se ha impedido eP aumento que pudiera im-

ponerse con la primera á los delincuentes que hubie-

ren quebrantado la última. Lo segundo, que tanto una

como otra , son en el mas alto grado divisibles ,
para

usar la nomenclatura de Bentham; y así en intensión

como en duración, pueden dentro de su misma especie

variarse y acrecentarse. Se puede condenar á presidio

ó á trabajos mas duros á los prófugos delincuentes; se

les puede aumentar, doblar, triplicar el tiempo de su

condena. Este es el verdadero modo de hallar una es-

cala variadísima y conmensurable con la gravedad del

nuevo delito. Cuando se hayan corrido todas sus di-

mensiones, búsquese en buen hora el agravamiento en

otras especies de castigo.
<

Las agravaciones determinadas en estos artículos, q

llegan en su caso hasta la pena de muerte, se imponen

das, sin mas proceso ni diligencia ,
que el wero recowoctfw

to ó justificación de la identidad de la persona*, y a

ria información del nuevo delito : y ved aquí a

determinación injusta. Esta disposición es la ,lia

^

rabie de todas. ¡Para imponer penas gray*sinias *>
”

imponer la pena de muerte , solo una información suma

ria !
¡
Dios de la justicia! ¿con esa precipitación se ar

Tastran los hombres al patíbulo ? ¿
No podrá haber equi-

vocaciones sobre el hecho? Un par de testigos se compran»

7:

Cuántas sumarias, constando de mas diligencias a
información, se destruyen en el plenario? Aunque el he-

cho sea incontestable
,

¿no podrá haber razones que le

disculpen? ¿Y se quita á un hombre la vida sin oirle?

Tan horrible disposición sobre la manera de proceder er*

esto» delitos, nunca pertenecería al código penal ,
SIflC*



Ul)
al de actuaciones ó procedimientos» asi como varios el®

Jos capítulos siguientes.

He dicho que en Jos artículos de que hablamos»

se manda imponerla pena por sola Ja información su-

maria del nuevo delito. Sin embargo en el 52, tratán-

dose del condenado á deportación, se omite la sumaria,

y solo se dice, que si cometiere otro delito de pena

corporal ó infamante, sufrirá la pena de muerte, sin mas

que el reconocimiento ó justificación de la persona» g
Bas-

tará pues por teda prueba la simple noticia de ha-

ber cometido el delito ? Bien me persuado de que se-

rá un olvido esta omisión; mas no puede tolerarse el

olvido de que el delito se justifique, para poner á un

hombre en el palo. Aquella cláusula, sin mas que el

reconocimiento de la persona,, es tan absolutamente ;es-

clusiva, que prohibe cualquier otro procedimiento; íy

no faltaría quien infiriese que tal fue el espíritu de

la ley, comparando el silencio singular de este artícu-

lo con la mención espresa de la sumaria en todo s los

otros.

Eos que, notificada la sentencia de presidio ó de
obras públicas, huyeren antes ó después de estar en

sus destinos ,
perderán el tiempo que hubieren cumpli-

do en ellos: ios que, notificada la sentencia de reclu-

sión se fugaren ántes 6 después de egecutada, perde-

rán el tiempo y el capital que en las labores de ella

hubieren ganado. Tales son las primeras disposiciones

de los artículos 59 y 6a. No trato ya de la justicia

de ese aumento de pena por la fuga; yo le desapro-

bare' eternamente. Solo noto ahora la desigualdad que

encierra esta pena , aplicada al mismo delito. Conde-

nados dos reos á diez años de presidio ó de reclusión,

uno se escapa al momento en que se le notifica la sen-

tencia; otro á los ocho anos de su cumplimiento. El

primero nada pierde, porque no ha pasado tiempo que

perder
; su pena no escede por eso de los diez años:

el segundo pierde todo su tiempo, y sufre diez y ocho
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anos de condena; pierde ademas- veinte mil rea es,

^
los haBia ganado en la reclusión. Añádese que

supuesto de ser un delito la fuga, el primero

reputarse mas delincuente; por que habrá que
_

la cárcel, para lo cual se han menester pro a
-^0.

te. mayores conatos, que para la evasión de un ^

ARTÍCULO 65.

lie*

Si en el hecho de sufrir ó presenciar, ó de se

^ ^
vado á que sufra ó presencie la pena de marca

^

vergüenza, (¿si presencia la de muerte, no^) c0
r e£y

el reo algún acto de irreverencia ó desacato ,
ser

^,er¿
á

to en un calabozo con prisiones, y así perman
qué

pan y agua por espacio de uno á ocho dias.-''
8 s0n

irreverencias ó desacatos se habla? Estas Pa
\
a

reíi-

muy vagas; y no denotando las especies de 1
pena

cia que se castigan, como se hace respecto de
. es-

especial de algunas en el siguiente párrafo,
Dolv^”'

tenderse a una mirada, a un. sobrecejo, a un

to de cabeza. ¿e
con

*

Esas faltas de' reverencia ó acatamiento gS
que'

sistir en acciones ó en palabras. Para las ac
. ^

ara
las

da muy poca libertad á un hombre maniat3

^ e j
ino'

palabras, puede quitársele toda, poniéndole « c3Stigo,

mentó una mordaza;' la cual no solo sifV
¿ p

an y

sino de impedimento para el delito. El ^ sonido
rl

*

agua, aunque usado en otros países, tiene
*n

ce u**

dículo en el código penal de España, do*1
e

coatl
.

penitencia de noviciado
: es ademas cruel*” ali-

nuaao por ocho dias; y recayendo en hcrn grav e

mentados como los presos,, debe causarles
un» ^

tenu ación. Porque es necesario tener pre*£
en

gra*

calidad del pan de nuestras cárceles,
formad

cC>rte^
a

parte de los afrechos; y no olvidarse de <í
l,e

p0r f
del trigo no alimenta, porque "O *'a*’Z*¿**
ope racipn del estomago. Para castigar

Ia
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ARTÍCULOS 74, 75, 76 y 3o

En todos estos se aumenta el castigo al que se au-

sente del lugar de su condena. En el primero de ellos

se manda poner en reclusión al que saliere del recinto

del castillo ó fortaleza en que estuviere preso. Sabidos

son los móviles de estas solturas clandestinas, que solici-

tan á veces los arrestados por ver á su muger y a

sus hijos , ó por otros motivos honestos. El hombre

de honor descubierto en alguna escapada de esas, ca-

llará el consentimiento secreto con que sale de su pri-

sión; el encargado de ella protestará y acreditará que el

evasor burló su vigilancia por algún medio inevitable; y

este será puesto en la reclusión, y esotro quedará im-

pune frecuentemente, ó será alguna vez separado del go-

bierno de la fortaleza. He aquí la aplicación Pracílca

de ese artículo. Demos que el preso se haya fugado de-

finitivamente. ¿Qué deberá hacerse? Aprehenderlo de nue-

vo , si se puede; porque si no se puede, nada hay que

hacer: volverlo á su prisión, redoblar el encierro y a

vigilancia, y castigar á los encargados de ella a mea -

da de su descuido ó condescendencia. Jamas creeremo

que debe castigarse á quien nada mas hace quf

Su delito empieza desde que emplee para conseguir ° -

dios criminales que las leyes deben determinar.
L &

francés señala como tales la fractura de la P
rlslon ^ a

violencia. .

En los dos artículos siguientes se impone también a

reclusión á quien quebrantare su confinamiento en a §ur*

pueblo ó distrito particular, ó bien el destierro e ta

pueblo ó término señalado. En estos casos hay ya ra-

zón para mudar la pena. La ley, consultando en lo po-

sible á la libertad personal del reo, sin embargo de en-

comendarle al cuidado de las autoridades, se confia á su

obediencia y aun á su gratitud, y espera que no abusa

rá de la soltura para bularla. Interesada pues en rete
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nerlo <5 separarlo de tal Jugar, habrá de apelar al en-

cierro si el reo que pudiera evitarlo con su conducta,

no se’ somete á una fuerza menor. Dos cosas notaré sin

embargo. Da primera: que no pudiendo la ley asegurar

su cumplimiento sin agravar tanto la pena, cuanto va de

¡o confinación en un pueblo ó territorio, ó de la separa-

ion de ellos, al encierro en un edificio, parece justo que
C

se egecute sin haber primero restituido al tránsfugo

en el lugar de su deserción, y apercibídole de la severidad

con que será tratado en la reinsidencia. La segunda: que

rara asegurarse de que el reo no volverá á los luga-

res de que 6e le separa, y aun si se quiere para cas-

tigarle de su falta de sometimiento, cualquiera prisión

es bastante, sin subir á la reclusión,
que se halla en la

escala á cuatro <5 cinco grados sobre el confinamiento ó

destierro infringido, y es una pena incomparablemente

mas grave. El desterrado de un pueblo es libre en mas

de veinte mil que restan en la península;
¿ y de esta

pena, la menor de las corporales, se pasara , solo por

haber pisado un terreno prohibido, á encerrarle en una

casa de trabajos forzados? ¿Y ademas de esa pena gra-

vísima, que puede durar hasta tres años, se añade, que

en todo caso cumplirá después su destierro?

La misma reclusión se impone por el articulo 8o á quien

quebrantare el arresto; que se egecuta á veces en un cuerpo

de guardia ó en las casas consistoriales, á veces en

la casa misma del reo
, y no se juzga pena corporal

para los efectos civiles. Y en todos estos casos los

condenados por su fuga á la reclusión, ¿sufrirán la in-

terdicción judicial y cúratela, declarada á ese castigo por

el artículo 72 ? ¿Y no podrán, como se previene en el

siguiente, recibir dádivas ni auxilios de sus amigos 6

familia ? La reclusión ademas causa en el honor una

mancha
,

que ni el arresto, ni el destierro del pueblo,

ni la confinación , ni la prisión de un castillo prot ti-

cen. ¿ Se lian pesado bien tantas agravaciones ,
aplica-

das á la evasión de las penas mas leves?



ARTÍCULO 85.

-líos que reusaren la retractación ó satisfacción man-
dada por el juez, serán puestos en una reclusión hasta

que obedezcan. ¿Esta reclusión es aquella en una ca-

sa de trabajo, con interdicción judicial y demas priva-

ciones? No se ha tratado de otra reclusión hasta aho-

ra, ni se ha nombrado en el catálogo de las penas. Em-
piezo no obstante á dudarlo; porque parece muy grave

en estas circunstancias, y aun mas en otras, en que se

designa la pena con ese nombre (1). Si solo se quiere

en tales casos una prisión ó arresto, es necesario de-

cirlo asi; porque un mismo nombre en un mismo códi-

go debe significar siempre una misma pena.

(1) Por el artículo 212 se impone la reclusión de dos meses á un año
ó quien votare en las elecciones parroquiales, no hallándose en el ejer-
cicio de la ciudadanía. Dejemos á parte ese espacio de diez meses, se-

ííilado para agravar la pena, e!, cual, si no sirve á la arbitrariedad, es

inútil en este caso, en que 110 puede agravarse el delito. En hecho de
votar, no puede hacerse mas que votar. Comparemos solo esta pena pa-

ra conocer bien su esceso, con la impuesta en el articulo anterior. Por este

se castiga á los sobornadores de las eleciones con sola la privación de

voto que la Constitución determina: sin embargo de que la Constitu-

ción trata únicamente de conservar la pureza y la libertad de las elec-

ciones, y no de castigar el delito; puesto que ni ella es el código de

las penas, ni las juntas electorales el tribunal de ios juicios. Estos prin-

cipios se reconocen en el Proyecto, asi en el artículo citado primera-

mente, como en otros, añadiendo á la transgresión de las reglas de elec-

ciones penas que no están en la Constitución. ¿ Cómo pues el soborno,

el mayor de los delitos que puede mezclarse en las votaciones; el que

mas ías deshonra, y destruye sordamente su libertad , se deja s,n °.tro

castigo que la pérdida sola del voto, la cual se impone por « articu-

lo 207, y aun se agrava con el lanzamiento de la junta, a quien vi-

niere a votar con espadín? El código francés (art. 113?) castiga el so"

horno con la suspensión de todos los derechos de ciudadano y de to-

do cargo y oficio público por el tiempo de cinco á diez años, y con
una multa doble en valor que lo prometido ó recibido. ¿Cuanto mas
digna es esta ley del honor nacional, que la impunidad vergonzosa de
esos manejos en Inglaterra ’

.e hisMfi
:

I

d03 ciu ' 1:‘Lnos se presentan en la votación. Del uno
“

nt?s
P
dei o m ,

aCt
H°

q
'f

11:1 coraP™do la mayoría de los votos pre-
sentes, ctel otro se descubre que es deudor al nósito, acaso por impo-
tencia de pagar. ¿Cuál de los dos es mas delincuente á juicio de to-
dos los hombres de honor? Pues a™ primé™ solo se le dice: „tú
„no puedes votar ni ser votado;” al otro infeliz se le arroja ademas
de la junta, se le encierra, y se le tiene tal vez hasta un año en-
tero en una reclusión. Resta saber, si se le nombra administrador de su*
bienes, y si puede recibir de su casa un atado de cigarros.
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ARTICULO 9 I

.

Por este se impone á los sobornos la multa del tres-

tanto de su valor; y si consistieren en ofrecimientos de

algún destino 6 fortuna, se manda que los jueces de he-

cho gradúen el producto de un triennio de la cosa ofre-

cida, y ese deberá triplicarse y aplicarse. ¡Desgraciado

paloteo de sonidos

!

¿
Tocan á los jueces de hecho esas graduaciones? Es-

ta cuestión, no difícil de resolver, importa mikho md-

nos que estotra: ¿ deben establecerse jueces de hecho para

las causas criminales? Los autores de nuestra Constitu--

cion política creyeron que esta escelente institución no

convenia en aquella ¿poca: ¿conviene en nuestra si-

tuación actual ? Este es el gran problema que deben re-

solver las Cortes ántes de todo; sobre .el cual, no pu-
diendo yo detenerme cual merece , me contentare con
decir pocas, pero importantes verdades. Ya me han an-
tecedido varios periódicos en mis reflexiones (i).

No basta que una institución legal produzca bienes
en un país, para estar ciertos de que ]os producirá en
otro; porque las ventajas de ella no existen en abstrac-
to, sino en su aplicación á las circunstancias particula-
res; y estas circunstancias pueden alterar sus efectos. Los
mejores alimentos tal vez no acomodan á algunos estó-
magos: el mercurio y la quina, por mucha que sea su
eficacia, no siiven para todas las enfermedades. Los le-

yes , se ha dicho, son el régimen curativo del cuerpo
social-, debe pues evitarse mucho por los legisladores
cierta especie, de empirismo, que quiere acomodarlas á
todas las sociedades y en todos los casos indistintamen-
te. - Esta» son verdades indestructibles, sobre las cuales
ha derramado innumerables luces Montesquieu, y

(i) Veanse l a

piementó al rníui
Miscelánea de m ^ctíeDibrc, mtm. S68,

S del imparciaí de 5 de octubre.

8

y el Su-
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tliam ha formado una teoría en sil tratado sobre Ja xn—'

fluencia de los tiempos y lugares en la legislación ; donde

hablando de la trasplantación de las leyes, establece por

máxima fundamental, que la \ey buena en un país pueda

ser mala en otro ,
por la diversidad de las circunstancia

s

Que no se citen pues hechos, ni elogios sabidos,

para recomendar el juicio de jurados en Inglaterra y
en otros pueblos; si ya no se traen para escitar nuestro

interes en examinar la conveniencia de tan importan-

te establecimiento.' El mismo Bentham aplica la máxi-

ma anterior al juicio de jurados; y no le juzga con-

veniente en un pueblo, entre cuyos habitantes haya una

grande división de intereses. Es muy claro el motivo

de esta escepcion. El bien que se pretende por esa

me'todo de juicios, es la imparcialidad: y la imparcia-

lidad no puede fundadamente esperarse de un crecido nú-

mero de jueces, sacados á la suerte de entre un pueblo

dividido en parcialidades. Por fortuna ya se ha hecho

una tentativa en España, sobre que podemos fijar nues-

tras observaciones. Quisiera yo que los autores de la

ley de imprenta, antes de dar mas estension á esa for-

ma de enjuiciar, hubieran vuelto á las provincias y exa-

minado atentamente sus efectos. A juicio de los hombres

reflexivos han sido por cierto infelices. He oido repeti-

das veces esta opinión y estas quejas á los mismos ju-

rados; y las he oido de varias provincias. Escritos de

una misma especie, ora se han absuelto, ora se han

condenado, por el concepto ó la estima en que se tie-

ne á sus autores 6 denunciadores. Tal persona, según

la opinión que domina en los jueces, puede escribir li-

bremente cuanto se le antoje, seguro de que siempre la

sacarán en salvo: tal otra no puede escribir con liber-

tad, sin evidente riesgo de que la condenen.
En Madrid acaba de darse un egemplo clasico de

esta parcialidad. Habiéndose publicado un folleto con el

título de Vida, virtudes y milagros de N, cuyo nom-
bre se espresa; en el cual se denigra la conducta pri-



vacía de este individuo desde su nacimiento hasta el pre-

sente, tegiendo una serie de imputaciones injuriosísimas,

y falsas por notoriedad (si la verdad pudiese disculpar

los libelos,) el agraviado le denunció como injurioso y
calumnioso á su reputación. Los jurados sin embargo, ni

aun permitieron que se abriese el juicio del fólleto, de-

clarando no haber lugar á la formación de causa; como

si no se pudiese dudar de la inocencia y licitud de se-

mejante acción, que por la ley de imprenta y por to-

das las leyes de todos los pueblos civilizados está gra-

vemente condenada. No importa conocer la persona á

quien se ha hecho un agravio tan escandaloso, ni el par-

tido á que pertenece; basta saber que se ha conculca-

do tan al descubierto la ley, y que en aquel juicio se ha

amenazado horriblemente la seguridad de todos los ha-

bitantes. Pudiera añadirse que ese mismo individuo ha-

bía ya sido condenado por haber escrito contra el mi-

nisterio, como lo hicieran ántes y lo hacen en el dia otros

escritores impunemente, y como es necesario que se ha-

ga en un pueblo libre. .Los escritos contra el desempe-

fío de los ministerios públicos no tienen mas límites le-

gales que la verdad
; y á fe que aquel impreso no fue

sentenciado por calumnioso. ¿Qué se infiere pues de

estos hechos, sino que hay personas, cuya seguridad es-

tá perdida, si se encomienda á tales juicios?

Ni se diga que todos los tribunales cometen errores;

porque estos nacen allí de los hombres, y pueden en-

mendarse corrigiendo ó mudando los individuos ;
pero

aquí provienen de la institución misma, que tomando los

jueces de un pueblo tan dividido en opiniones, siempre

ha de contener elementos de parcialidad, que ni por la

elección de aquellos, ni por el sorteo pueden equilibrar-

se. La división de intereses que en sentir de Benthain ,

se oponía al establecimiento de los jurados en Bengala ,

pudo concillarse, eligiéndolos en parte de Jos ingleses y
en parte de los indios. ¿Mas puede aquí nombrarse una



parte de ellos de serviles, otra de ministeriales,,
otra

moderados, otra de exaltados, y °^ras
e as

ses que forja el espíritu de división. ^ gjlI

Si las acciones pudiesen calificarse en
gQ s0

.

conocimiento de sus autores, todavía lucra
p ^ualqUje

-

metcrlas fortúitamente al juicio de un pvaa
p0r

ra. Porque tal hecho, aunque no esté dwte ^
la ley, parecerá digno de castigo á un ld

J
e

. ? ¿or
u

n

recedorde premio á un servil: se reputara cru •

.

exaltado, y se calificará por un moderado de
.

qS c0a

te.
?
Pero cuánto crece la volubilidad de estos J

]

* ¿e

el conocimiento de las personas? Cuando se, ^ e l

juzgar á los hombres, la ley es tan imparc1

^ .pen-

que mas la ama, como con el que mas la detesta. ^ ^
drán la misma imparcialidad los liberales del an

eí)eI
nigos

con los del año 20? ¿los ministeriales con los

^

del ministerio? ¿Y dónde está el freno que l°^
g 5

en*

para que no se abandonen á sus predileccio * ^ de

conos?
j
Cuán arbitrarios serán entónenlos .^para*

jueces, que no tienen responsabilidad! * ^^lacion •

bles los de aquello», de quienes no hay.ap®^
gn

un3

¿Qué remedio pues, sino buscar los d
Llv' C

^e e ste
,

en-

esfera mas apartada de esta división, popular,
^

cuentro de las pasiones, de las pretensiones ^ j
a

je

de las clases, de la solicitud de los destin°s ’

q^ g ¿e l
co

pendencia del ministerio y demas ocultos rnUC
ante la

razón? Jueces responsables ante la opinión y ^ j aS
1^'

„Un juez que por la altura de su
?
uest0 aZ ?°rl

„radas de los hombres sobre su conducta 9
1

y
oW

,,fortuna está colocado sobre la clase coiuun’

„gado por su responsabilidad á caminar con una
rnaS

,,cion continua, será probablemente mas imparL
'

r.puro, que un jury pudiera serlo en las cir¿° 0S‘

„que hemos descrito^ Esta sentencia debe ser
.

gc£)0Su**

ditada por los legisladores, porque es de u°

to filósofo
^ y no puede ser sospechosa a loS
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jnas exaltados,- porque es de un gefe de los radicales en
Inglaterra (i).

n

El interes de evitar las parcialidades en los jueces
es de todos los hombres de todos los partidos. Los que
tal vez no le conocen, porque los jurados de la provin-
cia en que viven, pertenecen al suyo y son de su mis-
ma opinión, ¿que' seguridad tienen de que no les suce-
dera'n otros que profesen la mas opuesta? ¿Tan cierto
es Tje

>

l°s jueces de hecho sera'n siempre exaltados, ó
serán siempre moderados? ¿que serán devotos de los mi-
nistros, como lo han acreditado alguna vez; ó que se-
3n sus contrarios, como lo han mostrado tantas otras?

V¿U3 se compare la carta 13 del Madrileño Con una
muititud de impresos que todos conocen, denunciados re-

una T
eces $ siempre absueltos: al lado de ellos es

púed~
3 C conten^° de la tal epístola. ¿Pues quie'n

será J

‘

e

j
Cansar en ^a versatilidad de juicios? Muy nino

E serán fovor^lfrVr^
181011 qUÍen qUC sie,T1Pre

solemnemente, '

que* n

‘ naci0n esPafí°la ha testificado

personas, sino á las instituciones!"
S“ "guridad á las

ARTICULO
94.

reos y á sus cómpliceTy tec
^ ÍmPondra' á los

pago de las costas oraf' ,

íl Ptadores de mancomún el

ticion á medida de’ fu ddito°
S ^ Ó mén°S en la par"

I

1311 sido mas
l

delinci

glave 17135 en Ias costas a los que
Ia

P^mera consideré
25

' Per0 n ° es esta la so]a
’.

nÍ

posición de ?
i<¡

" C
!°n que Pa de tenerse en la im-

n
!
up:i

* La nrinni

X
1
CC °nCS

’ G
.

ra sean Por c°stas, ora por
Cl0n con Le r

L

V y anterior á todas, es la propor-
*»» facultades del reo. Sumas iguales, exigidas

. (p Ker>tlíam
— —*

—

8 catión.
Cha|).

L

2<

1 Oifiuence des tenis et des lieux en rnütifcre de
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personas de distinta fortuna, pueden ssr p-nas jí

lísimas. En esa satisfacción mantomuña a.
toque

toque á un millonario, será nula en su e v,c o,
, rvaCjon,

á un pobre artesano, le arruinara. „ s a
t0

ha

„decia Bentham, cuya verdad convence a
^ habrá

„sido olvidada por todos los legisladores. 2

de continuar eternamente ese olvido?
. . t0 con

Lo primero pues debe medirse el repartí
ceC¡er

los bienes conocidos de los delincuentes. Faja

en esta operación con alguna regla, se debería
¿e

la suma total por partes alícuotas de la riqueza 4 ^3
notoriedad ó por un juicio prudente se supusiese^^

¿e

uno; sin que para este rapartimiento se exigiesen Vn^e
por

su haber, ni se admitiesen justificaciones. . jnil

egemplo que uno de tres reos podrá tener doscie
^ ^

reales, otro treinta mil, otro diez mil: las costas ^tidad

á repartirse, importan mil y doscientos.
.

Esta
renta

cabe á medio por ciento entre los doscientos ^ Jas

mil, que componen las tres anteriores; tocan p ^nCüzf\*

costas al primero mil reales, al segundo ciento
^ j^jjeí

ta, y al último cincuenta. En este cálculo ia
J
r¿

ha'

siempre inexactitudes que no se pueden evitar* r .

oS
3

berlas , evitables y de mala fe: nunca los ° ^3 on3

pago quedarán contentos. Pero en general se

^ a
gra^

rj0

rebaja en la partición á los mas pobres; y ^ucio 13

de estos no será tan constante, como si I a
j3 g

r3

^

se hiciese con una igualdad aritmética. Au
.

nql
„¡s?

sin
se

'

duacion se dejase á la prudencia de los. j
Lje

^j
halarles regla alguna, siempre

a o l/-.o „ i ,

ivitarian U

asi ias cuotas con m
e xij

a

cada uno, se haran luego las alteraciones
tp

mayor ó menor culpa de los delincuentes.

halarles regla alguna, siempre se evitaría de

nos de los que ha de producir la inmutan 13

Ji(j
ad

ley . Igualadas así las cuotas con la P°
S

, e xij
a

articulo 95.

También se les impondrá de
mancomún

el
reS*

rd‘
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unosV"
t0d°S '0S da 'l0S’ 5i" P^oMo gravar imas que a otros, como queda esprcsado. Del

rr? "
'T ^

tQd°s los casos la res
lo robado ó substraído La restitución de lo usurpatio por el delito tiene su medida particular, que ni

medída eT ’ m Se aP'Ícadd mismo "todo? Esta

se repartió

3

entre

ePC,
-'> lndlV,dual de ,0 defraudado. Si

tuir oír f !
V
f
nas Personas’ cada una debe resti-

mayor al « d<

L
° q“e recibi<5

’ aun9ue '«!"= la parte

ten
'

0 e

P
s t

re

j
aUnqUe t0qUe al ¡"solvente; aun-

así, la • í
l8

í
ac

,

ei

;

COn su traba
Í0 ‘ De no hacerlo

Sue ,a

g“
de a^

't0
Para d ^

detente
para nn , f ,

pena; ^ no tendrá un freno su-

PHces antedírh°
d fraudar

* Apongamos que los tres cóm-
te loa milt do,

S
•

l,SUrpar0I

í
y se rePart!eron igualmen-

tr°cientos . Si I

CIení
?
s r

.

ea ^ es: á cada uno cupieron cua-

P
aP‘tales,

t

“ resí
.

ltua
*

on se hiciese con respecto á sus
e
Suedarian r r ^ CJncuenta reales al ménos pudiente, y

6
quedaría n

Sclen
L
tos y cincuenta de utilidad.

'

uytículo
si

r° vecho por la regia prescripta
el el mae i ,

•
® t en este

1
_ si gj _

X •'-Jjia \-o\-i íyici CÍI CSLK
e uecho

de 1

0128 riCo hubiese tenido mayor influjo en
La ob%aein

USUr
Pacion -

compañeros
del d ^ resP or|der insólidum á falta de los

as
Penas neci

.jHo, que ha solido estenderse á todas
ma s alto

grado
a

:

ar-, indemnizaciones y costas, tiene su

Nmer
objeto de

e

]

JUst^cla en la reparación : porque el

Ucido
por q j j

2

/
a Iey es Hacer que cese el mal pro-

cesadores
de Su

e,t
?’ mientras exista alguno de los

ara
exigir de ¿]

P
j

rd *da’ ^cue derecho el defraudado,

t

u diera
J a ¡

L a reposición en su antigua fortuna,

le
,

de da”o en ]°
nservar

y aun sancionar alguna par-

g0
la

Producido?
6

\j
lnacente

'> Por HHertar de ella á quien

establecfip
Ucstro Proyecto se olvida sin embar-

do;
i

lv
«asa ££“*» «W¡gacío„..

Pérd;?
S Cu ales *-

len de ^os Intereses del valor usurpa-
3 S*n repa

1 SS sa^spacen a I a parte , son una
pardcion. Estos intereses deben ser ma*
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yores en una defraudación violenta
, que en un prés-

tamo libre.

NOTA.

En los reparos sobre el artículo 18 (pag. 22) me
contenté con observar las falsas aplicaciones d que da
lugar una ley, que castiga indistintamente como recep-

tadores á los que de cualquier modo protegen la perso-

na del reo, ó le ayudan para la fuga; y adenus la

minoría desproporcionada en la pena de los receptdo-
res del delito respecto de los cómplices, con quienes se

han igualado muchas veces. Remitido apénas aquel plie-

go á la prensa, me ocurrió que hubiera sido conve-
niente esplanar los principios por que debe clasificarse

la receptación, y señalársele el castigo. La circunstan-

cia de enviar á otro pueblo el original para imprimir-

le, me impidió entónces hacer la adición, que coloco

en este lugar.

Lo que puede encubrirse, son las personas ó las co-

sas pertenecientes al delito. Los tiempos en que puede

hacerse el encubrimiento, son tres; ó antes, ó miéntres,

ó después de la egecucion. Si se da asilo a los malhe-
chores antes del delito , ya sea para su reunión •, ya
para sus asechanzas, ya también para su vivienda, siem-

pre que en los dos primeros casos sean conocidos sus

designios y en el último su conducta, se les ampara y
auxilia en la perpetración, se coopera á la producción
del daño , y se incurre por tanto en la complicidad.
Tales encubrimientos, no bien distinguidos ni colocados
en el articulo 18, núm. 2 del Proyecto, en que se tra-
ta de los receptadores, se espresan todos en el artículo
6 í del coligo trances, que reputa y pena como cóm-
plices á das personas que los hicieren.

1/as cosa6 que pueden ocultarse, ó son los instru-



nonios Ó los productos del delito. Estos últimos sol©

se pueden encubrir después de su comisión; los prime-

ros en cualquiera tiempo. Pues la ocultación de los ins-

trumentos para el delito, ora sean armas, ora herra-

mientas ó cualesquier otros utensilios, siendo anterior á

la egecucion, contribuye sin duda á ella, y entra en el

número de sus causas. Los que a' sabiendas tuvieren en

depósito esta provisión, deben ser tratados como cóm-

plices, y añadidos en seguida de los que suministran ar-

mas ó instrumentos para el delito, mencionados en el

artículo 15, núm. 2 del Proyecto.

También son reos de complicidad los que encubrie-

ren, bien sean las personas, bien las cosas, al tiempo de
egecutarse el delito, como quiera que protegen el acto

de su producción
, é influyen en ella por consiguiente.

Estos son los que hacen espaldas á los malhechores y
les dan abrigo para la egecucion, mal colocados, como
ya dijimos en el sesto lugar de los auxiliadores. A
ninguno de los dichos, aunque todos encubren, convie-

ne la idea de la receptación, en la que se supone co-

metido el delito,
y S2 disminuye por eso la pena.

Vengamos por último al encubrimiento posterior a!

delito, que es propiamente la receptación. El estío> cta-

do en este caso al criminal, vana de efecto, m. c
^

en malicia, y debe menguar en castigo. El objeto a-

la ocultación ya no es el delito, no es el mal de la

sociedad, sino el bien del delincuente. Y aunque la im-

punidad de este sea un mal para la sociedad entera, es

un mal consistente no en la acción, sino en las conse-

cuencias; un mal que no se pretende, ni acaso se pre-

vé por los encubridores. Esta acción nace ademas de

un movimiento de piedad, que aunque mal dirigido y
digno de la corrección de la ley, es muy respetable en

su origen, y es casi inevitable para ciertas personas, en

quienes los sentimientos pueden mas que la reflexión. Ea
ley no debe autorizar unos afectos que la contrarían y
frustran su objeto saludable, ¿mas podrá tratar la compa-
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sinn como un grave delito? Esta es sin duda la recep-

tación que merece mas leve pena.

Sin embargo el Proyecto que la ha confundido con

la ocultación de las cosas, no la distingue en el castigo;

antes bien la persigue á veces con tanto rigor, como

á los grandes crímenes. Huyendo el reo de muerte

de sus perseguidores, implora la compasión de un hom-

bre bondadoso del campo, de una condolida muger, para

que le dejen ocultarse en el pajar , miéntras pasan del

pueblo los que le buscan. Él mismo le dice que le va

en ello la vida; y esta noticia es cabalmente lo que mas

escita su piedad. Su corazón, que es bueno, aunque no

estd bien dirigido, se resiste á desamparar en la aflic-

ción á aquel hombre, en quien solo ven un desgraciado

que va á perecer. Pues quien en tal caso y por tales

sentimientos le acoja, está condenado por el Proyecto, co-

mo si fuese un facineroso, á veinte anos de obras pú-

blicas, ó si fuere muger, de reclusión; puesto que los re-

ceptadores incurren en la mitad de la pena del delin-

cuente, y que la de muerte está valuada para esos cómpu-

tos en cuarenta años (i). Es mas sabio en esto el có-

digo francés, y ha respetado mas la compasión, que
.

es

la dádiva, mas preciosa de la naturaleza. La corrección

de quien oculte á los reos de pena aflictiva, puede ^ba-

jar hasta tres meses, y nunca puede pasar de dos anos,

no de trabajos duros y vergonzosos, sino de prisión (2)

Por supuesto que no se trata de los que tengan en el

parentezco ó en el amor un estímulo particular para el

encubrimiento. Los ascendientes y descendientes, los con-

sortes aun divorciados, los hermanos de los criminales quedan

esentos de toda pena. ¡Gloria á la filosofía, que así obede-

ce las decisiones de su oráculo infalible la naturaleza!

(1) Artículo 107.

(
2) Eíta pena es en su mayor grado lá vigésima parte de la que se

impone en caso igual por el Proyecto; según el cual, un año de obras

públicas equivale a dos de prisión. (Artíc, u<5.)



Ya hemos visto que en nuestro Proyecto se destina muy
mas grave castigo a Ja madre que esconda á un lujo

suyo, que se impone por el código francos á quien ocul-

te á un malhechor desconocido.

El encubrimiento posterior al delito, sea de los ins-

trumentos de su egecucion, sea de íos efectos adquiridos

por él, no tiene la disculpa de la compasión escitada

por la vista y ruegos de un miserable, y conduce prin-

cipalmente para la producción de nuevos males, ó para

la continuación del producido. Guardar los instrumentos

del delito, es conservar los medios de egec utar otros:

ocultar su producto, es impedir la reparación del agra-
viado, y afianzar el provecho del agresor. Tales ocul-
taciones, asegurando el fruto de las empresas crimina-
les, alientan ademas á la repetición de ellas. Merecen
pues los que las egecutan, un lugar señalado y un cas-

tigo mayor entre los receptadores. Este es el caso, en

que no debe menguar su pena mas de un cuarto ó de

un tercio de la determinada contra el delito principal.

REPAROS

SOBRE EL ESTILO DEL PROYECTO.

Desde los artículos primeros hemos hecho algunas re-

flexiones que tocan al estilo, ó sea la manera de espre-

sar la idea principal, tanto por otros pensamientos subalter-

nos, como por la forma particular de la dicción. Tal vez

lo hicimos, porque la modificación hecha por el estilo

alteraba la sentencia que examina'bainos; tal vez porque

saltó de paso la observación, y mejor quisimos decirla,

cuando teníamos entre manos las espresiones censurables,

que esponernos á que se olvidara después. A bien que

no es este un tratado elemental, para empegarse en ^a “

cer triZas la materia, y colocarla simétricamente. Har-

ta mies nos queda por recoger para este capítulo.



Y tanta, que nos obliga á hacer varias adverten-

cias al lector. I. Que no se anotarán las faltas de belle-

za en el estilo. En el abandono en que de presente se

hallan el estudio de la lengua y el del arte de bien ha-

blar- en el nacimiento de nuestra elocuencia legislativa,

cuyos acentos débiles no han adquirido todavía la fir-

meza y sonido que el tiempo y el uso deberán darles,

seria mucho pedir y habria infinito que censurar, si bus-

cásemos en el Proyecto la limpieza y tersura y rapidez

de dicción , la nobleza, la fuerza y aun la armonía,

que forman de cada ley una sentencia agradable para el

oido, enérgica para la inteligencia, fácil de imprimirse

en la memoria. Es necesario conocer, porque sin cono-

cerlo jamas se enmendará, que las tentativas hechas hasta

ahora, distan mucho de la perfección á que se debe as-

pirar en el estilo de las leyes. Y si parece mas lejano de

ese término el Proyecto que algunos decretos particula-

res, atribuyase á la mayor dificultad de estender un có-

digo, que de escribir una ley.

*11. Que tampoco se notarán todos los defectos mas

graves en el estilo. Seria obra prolijísima de desempe-

ñar, y enfadosísima de leer. Basta citar dos ó tres do-

cenas de egemplos viciosos, para llamar la atención de

las Cortes, y mostrarles con cuánto cuidado deben exa-

minar en esta parte el Proyecto. ,,Que se dignen me-

,,ditar sobre estos egemplos (añadiré con Bentham,) los

talentos superiores en legislación, que creerian tal vez

,,degradarse, descendiendo al exámen de las palabras.

,,Cuales sean estas, tal será la ley. ¿Pueden hacerse

,,leyes de otro modo que con palabras ? Del escogi-

miento de ellas pende la vida, la libertad, la propie-

dad, el honor, todo lo mas apreciable que poseemos.u

III. Que aun los egemplos. que citen, si bien todos

notabilísimos, no fio yo que sean los rnas defectuosos dei

Proyecto. Yo no he leído completamente, sino los capí-

tulos examinados ántes; solo lie salteado el interior de

la obra, para buscar la. aplicación de las reglas gene-
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rales que en ellos se establecen. Así no he podido co-

nocer todas las faltas, ni minos compararlas y preferir las

ínas graves; sino coger algunas de las que he tropezado

1

8
De las cuales, unas son contrarias a la corrección

al paso. c

trasa ] estilo generalmente considerado, otras

e™ al estilo particular de las leyes.

FALTAS de CORRECCION GRAMATICAL.

En las palabras. Artículo 1 6 . Funcionario:fonction-

fiaire. Francesismo puro, que no ha menester nuestra

lengua. En castellano se dice oficial ó ministro publico

¡

y mas inteligible y común, empleado. ¿Porqué se lia

evitado tan obstinadamente esta palabra, y se ha atesta-

do de funcionarios un título entero, desde su epígrafe

que es una traducción del código francés? Parte /.

título 6. De los delitos y culpas de los funcionarios pú-

blicos en el egercito de sus cargos. En francés: des cnmes

et délits des fonctionaires publics dans V ex,race de kurs

fonctions. (Liv. 3, ch. 3, sect. 2.) Ya que Ja purera

de la lengua se estima en tan poco, ¿porque no se re>

peta mas la inteligencia común, que no conoce a los em-

pleados por ese nombre? ¿Qué respuesta darían en

mayor número de las casas á quien de una en una

preguntase, si vive en ella un luncionano^

Poner en ridículo : (artíc. 703.) mettre en ruhculc.

Francesismo. El verbo mettre junto por la proposicio

en y por otras con varias palabras, tiene en francés una

multitud de usos y significaciones, que no tiene e ver

bo poner en castellano. No se dice poner en triígi a po

encarar un arma de fuego, ni poner en menage una aja

por casarla, ni poner á otro en juego por hablar ce ’

ni poner en ridículo por ridiculizar: no se dice esto, ¡no

en traducciones ó folletos engalicados , sobre los cu ‘* e5

han de descollar mucho los códigos de la nación. ¿
a.

rece ménos enérgico el verbo ridiculizar,
que la liase. po m



nér en ridículo! Dígase: hacer risible : hacer objeto de U*
burla,

Artic. i 7. Coneiertan de consuno. Consuno y fuñeio-
nario y poner en redículo hacen un pésimo maridage. Cotí

-

suno es una palabra anticuada ya, y usada como tal ra-
ra vez, desde mediado el siglo XVÍ : consuno es una.
palabra no entendida del pueblo: consuno es una palabra
supérflua en este lugar, porque en el concierto está el
consuno.

Artíc. 34. Cadahalso: artíc. 44; cadalso. Artíc. 52.
„E 1 que se fugare. ..si se le aprendiere^... .artíc. 531
,,si después se le aprehendiere. ...“¿ En qué quedamos ?
El uso ha decidido por cadalso, aunque desaprobado en.
su primer diccionario por la Academia: la razón decide
irrevocablemente por aprehendiere. Pase en mal hora la
supresión de la tercera sílaba en comprehender , repre~
hender, sorprehender

, por escribirlos á la francesa; sin
embargo de su origen latino en que la tienen; á pesa t
de los hablistas de nuestro buen siglo que constante —
mente se la dieron; con ruina de innumerables versos d^
nuestros poetas que sin ella no constan; á despecho d^
la mayor parte de los españoles que la pronuncian muy
distintamente, y aun de muchos que hieren ásperamente
la h

:

cuya prolacion, aunque rústica, mantenida por los
que no se contagian en el uso del idioma, prueba cor*
evidencia que estas palabras han conservado cuatro sí —
labas hasta nuestros dias. La Academia empero la.s h^
acortado en su Diccionario último, sobre cuya disposi-
ción decidirá el uso sabio, que no es por cierto el do
la muchedumbre. Mas el verbo aprehender,

ni se ha cer—
cenado por ella, ni puede cercenarse; porque es distinto
y de distinta significación que aprender. Este quiere de-
cir wstt u\rse^ el otro significa prender, coger, asir algu-
na cosa; y aun por eso se usa para espresar la simple
percepción de las sensaciones, ¿ J a cual los lógicos do
escuela han dado el nombre de aprehensión.

J rtíc 105» $,E 1 mínimum y máximum señalados
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la ley.44 Todo es espurio; las palabras y la construc-

ción. Bien se conoce, que aunque venidas del latín, se

han recibido por conducto del francés. En castellano á

la terminación neutra de los adjetivos se antepone el ar-

, Jo. En castellano no se conservan tan fácilmente
ícU °

en francés las terminaciones latinas en us y en «m,

j

0rn

^nas apagadas y desagradables de todas. ¿
Se necesi-

ta^ la introducción de voces bárbaras para decir la ma-

yor pena, la Pena mas Srave:>
la menor’ Ia ma3

.

leve'

el mayor y el menor grado; lo sumo y lo ínfimo ? ¿y

sino contenta nada de esto, lo máximo y lo mínimo de

la pena ? ¿No son mas cortas, mas castizas, mas reci-

bidas, mas sonoras, mas inteligibles estas palabras? ¿Qué

se adelanta con latinizar esos adjetivos lo mas inútilmente

del mundo , sino hacer bárbara y oscura la dicción, y
darle un saborete escolástico? Y se emplean esas voces

con tal confianza, cual si fuesen nativas del idioma. En

el código francés se distinguen siquiera con letra cur-

siva, como se acostumbra con las palabras estrangeras;

en el Proyecto no se las diferencia de las otras, como

si todas fueran hermanas. Aun las palabras introdu-

cidas ya del latín evitaría yo, cuando no estuviesen po-

pularizadas. Diría por egemplo en el artículo 8o, per-

sonas achacosas
, ó mucho mejor enfermizas, en lugar de

valetudinarias. Esta palabra no la entienden todos; y to-

dos deben entender una escepcion que conceden las le-

yes. En el lenguage de estas han de hermanarse la no-

bleza y la popularidad.
Eif la construcción. Artíc. 1 5. Son cómplices los que ...»

se espresan seguidamente en cuatro párrafos. De estos, que

son otros tantos miembros de Ja oración , en los tres

primeros está el sugeto ó persona en plural, y en el úl-

timo en singular. No tratándose en este de un solo in-

dividuo, que exigiese la mudanza de número, deben to-

dos los miembros uniformarse en la construcción.

Artíc. 20 y 23. Con la tercera parte ala mitad. —

Artic. 27. Con la octava á la cuarta parte .— Artíc.



Por uno á seis años. Esta manera de construí
^ t

¿r

se repite frecuentísimamente, es un solecismo. ^ ] as

mino en que principia el espacio ,
se c en0

.

Q
¿ofld3

preposiciones de 6 desde ,
así como el £

^

r

eS
de'

acaba, con las preposiciones á ó hasta. L

sgfin^‘

cirse: con una pena del tercio á la mita
,

2

da por la ley : con una pena desde la octava
j

as
¿ s e¡s

parte de la determinada :
por el tiempo e

¡¡f

años : ó bien, con una pena ó por un tiempo , #

je de tal punto , ni suba del otro.
. l0S

Artíc. 50. Los condenados á trabajos Pe
>

rP w

^.gfl uní'

^varán una cadena que no les impida trabajar,
gUy

3/

„dos de dos en dos, bien arrastrando cada uno
^^eCe 3

El adverbio bien es equívoco en este lugar
*

g
.gn ificí

primera vista , que es nota de superlativo ^ re*

que vayan muy unidos los dos : después
distar:;

petición se conoce que esta usado como Jos
a

para distinguir los casos de ir juntos ó sef>ar
.^

nCj0
•

la cadena. Se evitaría la equivocación, dl

unidos, ya arrastrando cada cual la suya.

Artíc. 63. „E1 reo condenado d PS
una

„güenza pública, la sufrirá por espacio
sjn

„atado á un palo con una cuerda que le SUL
algun

a í\
f
,

,,mentarlo, y sobre un tablado levantado en
^s{JJo$

te

^
„za pública, el cual será conducido en °s

^ q
lie

„minos que el reo &c,“ ¿Dudará nadie ¿ 11

tablado va también en la procesión? El conja por
^

mase relativo, ¿puede unirse ni por el oid°’

sucesión de las ideas, ni por regla alguna S
y
m

con aquel reo distantísimo, después de colO" ¿e Coa

dificados posteriormente varios nombres; desp b ae

pletada la idea del tablado que le .antecedí
a ,

*0*

hora que el conjuntivo no se refiera siemp
f3
ma £

bre inmediato como han dicho comunmente
10

eos; pero siempre, como observa CeadillaC?

•al último nombre modificado. . y
imp^*

Artíc. 104. „En los casos en que Ia

de v*f
'

1

ato''



”a
.' de,it0 P^a corporal 6 no coronal -

„ lempo ó cantidad indeterminada
y fi.'Lf

CUni
,

aria de
«el mínimum y máximum, los rue^do 1,^ soIamente
«cuando declaren el delito, declarar tumi

° deber*sEn los casos en que la ley
t

'.en su grados
ociosa construcción. Eatos^ vertm? •? Ma"do' **
c'?» y referidos al mtm-, „ k

u '11

,

d
.

os P« r la conjun-
mismo tiempo. Pena corporal ’d

deblenm cstar en el

* tiempo 6 cantidad nd ,

”°- '°?°ra1' 6 P""1*-
que se ha ménesí

,*Í‘t'rm 'na*«< es un baturri.

süWitrs«
Menester

t*

’ es menester suprimir per. i. •

Co-ruccSTf ,UT para la -ladon^t cintila?“Snte como esta
UCradaS

’ * hedias ademas torpe!

a?
6 debéV™ Tí 3genaS d= ,a »'tura y cor-

«í.r*
’a ‘^gTnX LmTT- ^

,

l3S ,C^S’ d¡cta-

Va|7 Puede enfpn í
* DlcIendo

^ tiempo ó can-

mi ^ al
primem ^ 7* se&undo nombre es equi-

fibol

S1

'

Se
digese r

^ ^
f
nadldo Para esplicarle, co-

^
)ol°gia,

deb
§

g

ese
’ tiempo o duración. Para evitar la an-

Uetnpo ó .

repetirse la preposición de este modo:

canfí*’ ” CUandoT^‘ He aqui eI artícuI° desenma-

b a ;

ldad
de la

° a le7 no determine el tiempo ó la

de]

3

j
ai

esceder
Pe

,

na,
.

SIno Ios límites de no ha de
ellto, e j

’ os
J lleces de hecho declararán ademas

a 0 may°r ó menor de su gravedad.*’**

Caltas DEL ESTILO en general.

alTa
í^que Dfc t, v
,,ter

‘‘; ,

P°r
,

ACtitud. Artículo 15. „ Tercero Jos

^ect^ culn ••••incitan directamente i come-
nte;

en I?1110*" ^on agestiones no se incita
esto se diferencian de los consejos. Se

10



(7 '°)

aconseja con franqueza lo que se lia de hacer; se sugiere

mañosa y cautamente lo que se quiere que se haga (i)

El verbo sugerir ha recibido en las lenguas vulgares

esta propiedad de significado del latino sub- gerere, que

significa literalmente llevar por debajo, y encierra la

idea de obrar de un modo encubierto. Sugerir pues es

despertar con astucia en la mente el pensamiento que

1

no había ocurrido (2). „La sugestión es una manera

„disimulada ó indirecta de prevenir y ocupar el ánimo

„de alguno con la idea que no tenia (3). “ Es ra-

ro que acumulándose en este lugar palabras inexactas é

inútiles, se olvidase la voz persuasión
, que tanto en el ac-

to que ella significa, como en el logro de su objeto, espresa

la idea principal con mas energía que todos sus sinónimos.

Artíc. 17. ,, Quinto: los que conciertan.... que re-

ceptarán .... alguno de los efectos en que consiste el de -

„íiro. <,fc Esta locución se repite en el artículo siguiente

y en otros muchos. Inexactísima sin disputa. Ninguna

acción consiste en sus efectos. El delito es una rela-

ción moral, y no puede estar en muebles que se ocul-

tan: consiste en el quebrantamiento de la ley. Bastaba

con decir, los efectos del delito
; pero si se quiere es-

presar mas completamente la idea, dígase, los ejectos ad-

quiridos por el delito.

Artíc. 19. ,, Compréndense en la violencia mate*

las amenazas y el temor fundado de un mal pre-

„sente. <,fc Sin duda quiere decir, violencia física. Pero las

amenazas espresadas con palabras, y aun las espresadas

con el gesto, solo pueden obrar por las ideas que esci-

tan; así es, que no tendrán efecto alguno las que se

-*
' ‘ío ViÜ OkiiT&a. jaa -

(1) „Suggérer“ emporte q«elquef0 i s dans sa valeur quelque. chose

de frauduleux. (Girard. Les synonymes.

)

. (a) Metqe ,
pour ainsi dire , sourd-ment dans l’esprit ce qui n*y

vient pas'. (itoitbhud. Id.

)

(3) La „ BUggestion “ est une maniére cachee ou détournée de pre-

venir et d’occuper
;

l’esprit de quelqu’ UI1 de l’idée qu’il n’aurait Pas -

( Id.

OI
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i i nUri ¿ miien no entiende el idioma, 6 las
hagan de palabra

, un ciego . á Cómo pues
que por acct

esa violencia material i jY es mate-
reciben las id

^moT g obra sobre e l espíritu? Es
rial violentai

-
^ sentimiento, ni idea alguna que no

V
r

rt los Organos: mas si por eso han de llamarse roa.

af
rfales *

cuál será la violencia tío material, be rao mas

«eriales los pansannentos.^ ^ ^ sufr¡r d ser condu-

a \ nue sufra la pena de marca, vergüenza <5 pre-

,cido para qu- s P
otr0, coniet.ere el reo algon

‘
a irreverencia ó desacato, será puesto en un e -

„acto de rrese
;nroed ¡atamente que vuelva a la

,,labozo con prisión solamente
ráre el V nermanecera en él a pan y ¿fe
,carcei, y Pclll,a , , p .un e l esceso. 1*4

,
por espacio de uno a o

este período, solo

noJSSV n
P
o

art

e

e

stá espresada la idea de,

;f

sla or

j
Al condenado á presencar la pena de muerte Ha

j cí cometiere el desacato ? i^a Ieyi aua
darse ese castigo si cometí.

s¡no lo dice , no
que sin duda lo quiere, no

1
. „

*

ar i a esecueion^

debe hacerse. Habla del acto e Pre
^ ja§ enas de

y esta egecucion se refiere P°r ,““®;
ca, nombradas. No

marca y de vergüenza, coi
•

djcho por pena
es de presura, r

que egecacu
- macho: francesear,

capital; porque ademas de qt
- cuando trata-

se acortaba la comprehenston J . s¡anificaCÍon
bamos de estenderla; pues limita t

, ,

p
> nas

de aquella palabra, no podía aplicarse a

¿Y habrá el reo de permanecer con pnsi - P

todo el tiempo del castigo? Tampoco se ®®p
^

sa

j la.

mente: solo se dice que se ponga con ellas cu c ^
bozo. Por manera que no podria hacerse cargo P

te artículo, al juez que mandase quitárselas al 8^
día, y le tuviese los restantes en el encierro y

alimento señalado. Aun el adverbio solamente, ^ 4

termina la cláusula en que se trata de la permanenc < »



( 7 -)
podrá tal vez inducir á alguno, para creer que en la
prolongación de este castigo solo se inflige al delincuen-
te la continuación del encierro y la dieta. En las leyes
nunca sobra la claridad.

Artíc. ii 2. ,, Si resultase una acción que aun-
„que parezca criminal ó culpable , no esté comprendida
,,en ninguna de las disposiciones de este código fct ....

¿ Qué se llama resultar una acción ? La acción es la

causa, no el resultado.— Y tratándose de un hecho que
no está prohibido por ninguna ley, ¿cómo puede pare-
cer criminal ? No hay crimen, ni delito, ni transgresión
alguna, llámesele como se quiera, cuando no hay ley.
Pecatum non cognovi nisi per legem. Ni puede llamar-
se culpable una acción, egecutada en el uso no impe-
dido de la libertad. Podra ser nociva

, podrá creerse per-
judicial al publico ó a los individuos, aunque por olvi-
do del legislador no esté vedada; y tanto basta para que
el juez dé cuenta al gobierno, como se previene en el
articulo, y se haga presente á las Córtes cuya determi-
nación sancionada la hara en adelante culpable y cri-

minal.

Artíc. 245. ,, El que impidiere ó coartare á al-

„gun español el egercicio de la facultad legítima que
,,tiene para hablar, escribir y hacer libremente todo aque-
„llo que no esté prohibido ó se prohibiere por Jas le-

^yes, y no ceda en perjuicio ú ofensa de otra
„persona, á no ser que las mismas leyes, lo autoricen,
,,es violador de la libertad individual, y sufrirá un aires-
,,to de dos dias á dos meses.

Este articulo puede seivir de modelo de inexactitud.

,

a
_
lL e

?
se tUGrce y adultera desde el principio hasta

el fin incesantemente. El que ha „a fl,crza ¿ Un es-
írangero que no se haya naturalizado

8
en España, no es

vio uto ni sera castigado;
p Ues g0 ¡ 0 se dct lara y cas.

iga como ta a quien reprimiere indebidamente á algún
español. 0

2 . 1 arece necesario para la violación de la libertad,



(73 ) . .

. • hacer lodo lo que no esté prohibido: á
que se impío

díce> para ese impedimento general es

lo méncs asi

^ y manos a l español. ¿
Y no se-

ne cesarlo^ atar

^

egecucion de cualquier hecho

permitido?
tambien que no solo es lícito impedir la

3 '; „ de lo que está prohibido, sino de lo que se

u
geCüC

de orohibir en adelante: tal es la fuerza de aque-

b3ya de prol)

¿ ^ prohMere . Para cuya inteligencia

Ha adición, ^ advertirse» que cuando un yeibo

debe a "tes
.^ do á

*
otro, por el modo que se llama

erta subordin.
\ ^ muchas veces al ti.mpo in dica-

subjuMtvo, S

verbo de ue de pende. Asi es, que

d“ P°ld trente de subhnmc es frecuentemente >-

i
,

"
*/pretérito llamado mperfecto es á veces pre-

turo, que el p . j j tírmno con el verbo, o
por la

simultaneica t
p Veámosl0 en el

sea con la pro? «c»n « ^ o,„ p3ra nues .

unu.o por p<
esté /uego le

tra ohscrvac on. e ^ ¡raer „„ ¡„dica

EtSXtaí el tiempo^
*« verbo

-f^^ "^a'aE l l-gnU

fica pues que esté al presente, fcn el segundo caso la

misma voz denota futuro; porque e timpo te ‘

ha determinado por el futuro m.vdaré. Mandaré luego,

no que esté ahora, sino que eslé después, que' esté .»

fíana ó cuando yo diga.— Vengamos a mies

lo. Dice pues: el que impidiere (
no ahora, sino

Jante; impidiere es futuro: ) hacer aqut o tjue •

prohibido; es decir, que no esté prohibido entonces, mu

do lo impidiere: el tiempo esté es simultaneo del

impidiere , y es futuro por consecuencia; asi puc *

.

tituirse por la voz conocida del íuturo en es
,

•

el que impidiere hacer aquello que no estuve P

bido Sigue después, 6 se prohibiere', ese ruevo fuitu

ro se refiere al esté anterior; esto es, á otro íuturo
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cedente, i que se contrapone; y para que haya la con-
traposición, ha de ser futuro, en el tiempo que denota
el esté. He aquí pues el sentido del período: „ el que
^impidiere de ahora en adelante hacer lo que al tiempo del
„impedimento no esté prohibido, y que ademas de no
?,no estar prohibido entonces, no se prohibiere después
„por las leyes, sera' castigado como violador de la li-

bertad.^ Ei prohibiere no puede ser de ninguna mane-
ra contemporáneo del esté prohibido

; porque al tiempo
de impedir el hecho, no se ha de estar dictando la ley que le
prohíbe. Es nesario considerar antes ó después su promul-
gación para los efectos legales La causa del error
fue sin duda, tener por presente aquel esté prohibido ,
refiriéndolo malamente al tiempo en que se dicta el artí-
culo, y no al en que se egecute la acción de que tra-
ta, y en esa inteligencia se añadió el futuro prohibiere,
para comprehender las leyes anteriores al hecho, que se
hubiesen dictado después del código. Quise pues detener-
me en tan pesada análisis, para deshacer esta equivocación.

4* Y <]ue no ceda en perjuicio ú ofensa de otra per~
sona. Estamos ya fuera de lo prohibido por la ley; por-
que sino, seria inútil esta adición. Lo que está vedado
por ella, debe no hacerse, sin necesidad de investigar su
daño ó provecho: ese exámen toca al legislador. ¿Con-
que se puede impedir una acción que la ley no pro-
híbe , es decir, una acción permitida: la acción egecu-
tada en uso de una facultad legítima

, como se dice,
cuando ceda en perjuicio de otro? ¿Y quién ha de juz-

f
J

.

r ese Perjuicio? Es claro que quien la impide; porque
tal falb nunca se dará por quien la egecuta. ¿Pero quiín

In(Ures; P° r ** contesto, que no es una

seguidamente
1Za

?
P° r *as *e^es

,

de
<l
u ien se trata; pues esa

D • ,-

SG e ‘sceptua de la disposición del artículo: sera
pues individuo cualquiera. Y como no se puede im-

mrmiiPt
1113

!

aCGl<
'V?

em pl°a r la fuerza, andarán á re-
moquetes los individuos unos con otros, á título de quem obras ceden en daño ageno. En este caso el artí-
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culo permite
£ yQ prescindo de lo arbitrario que

quieran en es
^

*

impe(lir las acciones permitidas por
seria el d

etegto de que eran perjudiciales: prescindo

“ l

f
y\hsuído que fuera conceder generalmente, no ya

dC
brecho de contrarestar á discreción las acciones li-

sino el de impedir las criminales á personas que

^ tienen misión ni fuetea legal para poner tales .m-

. esto seria convertir en un campo de batalla

pedimentos, « de estas reflexiolíes, que por su

.rfmism o son necesarias, y por el lugar son
ev,denota misma

observar ja inexactitud de las

.noportu"».- Me
d'™' esto ,

porque no me persuado i
«presiones que di

^ ^ Jentado decir.
qUV S

Repitamos por última ves, aunque sumariamente,

el artículo? „E1 que impidiere á algún espaíítd el eger-

„c¡cio de la facultad legítima pata hacer todo aquello

..que no esté proltibido por las leyes, ni ceda en per-

juicio de otra persona, a no ser qottías mismas;ley«

Jo autoricen , es violador de la libertad. Este-Jo

autoricen se refiere por su construcción á todo oque

lio . Esa es su relación inmediata, que se lace

sible todavía leyendo el artículo entero; porque dista n.as

del término á que se intenta referir, bi se pu ¡ese sa

tar por el que sefTala el drden de las pala ir.. s, no sa

bríamos si concertarle con el español^ que se a a mas

cerca, ó con el que le impidiere obrar, que es e m3s

lejano de todos.

Faltas de precisión. Es dote distinta de la exac-

titud. Esta consiste, si se trata de los pensamientos, en

la verdad de ellos; si de las palabras, en su justa cor-

respondencia con los pensamientos. De una y otra ca

se se han notado faltas de exactitud. Mas pueden ser

los pensamientos muy exactos, y ser estranos al asunto,

6 redundantes é inútiles para su inteligencia :
pueden

las palabras manifestar los pensamientos con propiedad, y
ser demasiadas y supérfluas. La precisión cercena todo lo



que sobra; todo lo que no es necesario pera c0
^,- ¿s{

idea, ni para espesarla. Este es e gran

s

e

conocjdo
ge*

escritor: ese estudio tan abandonado,
, ba de

neralmente de los que egercen este o' cl °*
hab2fn

de

haber una idea; ni una palabra sola na
^ ^ raZon

cuyo servicio , de cuya necesidad no pue a
ge rg*

el que escribe. Esa charla y batologia, de
q rece r

llenan tantos librejos solo puede servir o Pa
n0 to-

la idea y hacer vaga su inteligencia, pues o
4

^ p
ara

das las palabras la presentan del mismo mc
J

°’
arnieflt°

fatigar al lector , bien haya entendido el P ^ bi¿n

y sufra todavía una granizada estéril de vo
c0mo

tenga que buscarle por entre esa vana Pa
*

ja
ma-

quien para hallar el grano, tiene que desloJ
fnera l

del

Z0rca. La precisión, aunque es una dote, ge

^ g j
de

estilo, en ningún otro se requiere tanto c0™°
e$e

eqai‘

las leyes. Ella presenta la idea desnuda de
, reCom

etl
'

page que la ofusca: ella produce la breveda
ent je

ndata

dada por Horacio, para que los preceptos se

bien, y se conserven de memoria.
carece

0,38

Por desgracia esta es la prenda de q lie

un 0cé&'

el estilo del código. Todo está allí anegado e

£reC
uefl'

no de palabras , que nada añaden al sentí o

^ ^g
sia0

^

temente le estravian. Se quiso imitar el uso
j aS

cjf

nimos en el código francés ,
para abrazar to

.
s
íefl

o

cunstancias de las acciones ó de las personas
’ reSaD

* 3

tan difícil deslindar las modificaciones con q
ue

^gstr
a

idia común esas palabras ,
especialmente en ^ ^ a

gío'

gua donde se han analizado tan poco ,
se dm ^ jde*8’

meracion de voces y perífrasis que abrumad & í
y embarazan inútilmente el giro de los pe fl

e
nada

tratase de cercenar todo lo que redunda ,
1° ^ Qui^'

produce para la inteligencia
, según la regla

, una ter

tiliano (1) , el Proyecto perderia en esta

f 1 ) »>Nisi aliquid efficitur, redundat. Tum autem
,,quod dicitur minus est “ (Lib. 8. cap. 6.)

efficitur»
SJ



* \ t 7 /" á cuarta Part2 de su voldmen. No
.

a (
l ;,e puede hacerse en ia discusión • v ( .

°Perucion
agunos egemplos su necesidad, y Jas ’¿

“Irarí c°n
el remedio.

’ J las Lórtes meditara,,

zwgeT0
,r

,r~' y "o

^residencia en ella « BalíThl
Heve tres meses de

aue H*
-bastaba con esta clausula última

tos au‘ ZT n
mas ex

f
ct3mente la Idea. Los dos ep}¿

los 1 h
n

.

teceden í sobran entrambos; y si estuviesen soz t

b™, r,
de Ios dos - Nu *• d“mki,iad° *£

? quien es transeúnte.

»*™lPJ%tZLTe
J*

r- Ar
.

tíc - '5 . 4»*»d '

7

V y pautar—.Ame. 15.

ctonan n*' H
3 0 cooPercn • ••• suministran ó propor-

Apéna’s
?P 2tlclones áé esta clase no tienen número.

^Pitulo F ;T
U
i

e

,

ntra Un Verbo ó un nombre solo. El
Allí se re •

1 lbro 2? Parece una «Iva de sinónimos.

dicha... ?
lte ®“ un m,smo articulo acto hecho

, palabra
Se ha e*scri?

Ue Sei'

a Una Pa,abra ^ que ni se ha dicho, ni

lee
este arf

0i>

?
Ue® no se trata de las escritas ? Allí se

fárrago, sin
“„° {J°6) '

,í
ue no copio por su mayor

,,ria los amos
P° r SU may°r brevedad

- „No cometen iiijir-

íidades
leg -

•’ maestros, tutores, gefcs, superiores y autori-

^scesos
(5

r

í

1

^.

s cn cuant0 á Jos delitos, culpas, faltas,

” chen a SUs
de

^
que reconvengan repredan ó fa-

rades compe f

U cltos
,

° subalternos
, usando de sus facul-

tóle con
° cu

.

mPIie,ido con su obligación. “ Tra-

.

Van
laipres-iq ^ j.^nc ^a ’ sobran todas las palabras que

J°rars2
y -redúe-

dl8tl

?

nt0 Carácter
* I

Y cuanto debiera me-

Artíc,
1 -

lr
m® 0 demas con una buena lima l

V/ ’fndas,
por

” 21 '- l- ro; los que espontáneamente y á sa-

Wione$
p roVo

s ^cursos, sugestiones
, consejos d instrve-

,,Cldpa ó delito "c
° tncitan directamente a' cometer una

^arlo, siemnr^
ensehan ó facilitan los medios de ege-

” e

í
,fo de result-

¿ efectivamente se cometa la culpa ó

^7/ « fn°f
discursos

s sugestiones, con-

la
mitad de 1

^
* < ue armonía de periodo 1— So-

as palabras. Espontáneamente y á sa-
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Biindas- son notablemente superfinos. ¿Cuino se incita dl-

reetamí

sin sab

rectamente por consejos pira una acción, sin querer y
ier á lo que se incita? Discursos sobra, diciéndp-que

se luego consejos ,
los cuales han de darse por aiscur-

sos, Sugestiones sobra también, y es ademas inexacto co-

mo ya vimos. Instrucciones está demas, puesto que en

otro miembro se trata, de los que enseñan , y no pue-

de enseñarse sin instrucciones. Incitan nada añade des-

pués de provocan. Efectivamente es inútil, porque no

puede cometerse el delito sin efecto. La culpa ó delito

y todas las demas palabras del fin son una repetición

cansadísima. He aquí la cláusula, reducida á menos de

la mitad. „ Los que persuaden directamente á cometer un

,,delito o culpa , ó enseñan ó dan los medios de cometer-

los, cuando de ello se siga la egecucion. t(
-

¡
Cuánto se

ha ganado de soltura, de limpieza y. de claridad! ¿y
qué se ha perdido del contesto ? Señálese un caso con-

tenido en aquel, que no se comprehenda en estotro.

En el mismo artículo. ,, Cuarto: el que espontánea-

,,we/7íe y á sabiéndas por soborno ó cohecho, con dádi-

,,,vas ó promesas, ó por órdenes ó amenazas, ó por me-

,,dio de artificios culpables hace cometer el delito ó cul-

,,pa, que de otra manera no se cometería. 4(
*

¿ Cómo se

soborna, ó se manda, ó se conmina, ó se induce por

otras malas artes á acometer un delito, sin emplear esa#

malas artes á sabiéndas y
voluntariamente ? Mas: las dá-

divas y promesas
¿
son otra cosa que el soborno ó co-

hecho ? Mas: la adición que está después- de cn/pa, no

solo sobra, sino daña. Nunca se habla mas de lo nece-

sario síti peligro de errar; y aun por eso hubiera con-

venido la sobriedad de palabras para ev.itar este y otros

tropiezos notados anteriormente. Habíase designado al

que por soborno,, por mandato., por amenazas hace co-

meter el delito. ¿Se cometió pues por ese influjo? Basta

para calificar de cómplice al sobornador, al mandador ó

al amenaz inte. ¿
Pues no han sido causa de la transgre-

sión ? ¿Qué importa averiguar, si á falta de sus oficio#
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se hubiera cometido por otros medios? Y averiguado qutf

de otra manera se cometería , ¿no serán delincuentes bis

influyeron para que se cometiese de esta? Un ge fe

de bandidos manda tirar á un pasagero para robarle: ¿no

a reo de su muerte, si se descubre, que mas arriba es-

taba en acecho un asesino para matar al pasagero ?

este lugar se unen la redundancia y la inexactitud.

^.Artíc. 1 6. „Los cómplices serán castigados respecti-

vertiente con la misma pena impuesta por Ja ley a los

”
autores del delito ó culpa, á no ser que la propia ley

^determine espresamenUe Otra cosa, observándose ademas

Uto prescrito en los artículos 94, 95 y io 3- Todo
.

lo 9 ue

está de cursiva es redundante. El adverbio respectivamen-

te ¿T un ripio que nada significa. Diciendo con la mis-

ma pena del delito , las demas palabras son mutiles, bkm-

pre que se ha
:

ce mención de alguna pena en el código,

Se entiende la impuesta por la ley ;
porque en el solo

se trata de las penas légales. Espesamente es super-

fluo: la ley nó puede determinar otra cosa sin espresar-

la. La última cláusula es embarazosa, porque se remite

á tres artículos que están mas adelante; y no siendo co-

nocidos del lector, se le interrumpe y obliga a que los

busque anticipadamente. Esto importaría menos, si no

fuese del todo inútil la remisión. Los artículos citados

contienen reglas generales sobre la imposición de la pe-

na á los reos y cómplices; y ya se entiende que en el

castigo de estos, de que trata el presente artículo, se

han de observar las reglas que en seguida se estable-

cieren. Porque no puede decirse todo en un artículo,

ni suponerse que el juez no ha leído mas de los prime-

ros. Si en cada determinación - de un código se hubie-

*en de recordar las reglas generales, que para su cum-

plimiento se han de tener presentes, seria necesario pla-

gar todos los artículos de citaciones, y confundir, léjos

de esclarecer, al lector. Pero se ha adoptado el error

de .que para ser claro, es menester hablar mucho.—- Si

-todavía se quiere el recuerdo de esos artículos^ hagas
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la remisión por nota al pie de la página, para no embara*'

zar el contesto con citas, que no requiere, su inteligencia.

Ano ser que la propia ley determine otra cosa. ¿Y
sino es la propia

,

sino la agena ? ¿No podrá darse, cuando-

convenga , una ley separada ,
señalando a los cómplices

de tal delito una pena distinta? Si se borrase aquel propia,

‘se quitaria: ese tropiezo , y ademas el de la iwpi opxedad.

Este pe opio usado constantempntq por mismo

,

es una de

las palabras que mas deslustran el lenguage del código»

Y frecuentemente se anade por supererogación. Estas pro-

pias penas, (art. 205 :) este propio delito (687,) se

dice ; donde el propio

,

no mdnos que en el artículo pre-

sente , forma una éscrecencia
, que, debe recortarse. Ese

adjetiyo, ni por su or/gen.,. ni por el uso sabio , signi-

fica lo que mismo. El opuésto de mismo es o\ro ; el cjf»

propio en sus aplicaciones comunes impropio : en la acepción

legal ageno. Y no se diga que vulgarmente se usa como

en el Proyecto , ni que los dicqionarips le dan tarqbien

ese significado. Los escritores ciiltqs no sp lo dan los

diccionarios acopian todas las significaciones.^ aun las mas

rústicas , de las palabras. En ellos no se aprende el uso

de las lenguas.

Artíc. 17. „ Sesto : los que espontáneamente y á sabien-

„ das sirven de espías ó- centinelas “.... Difícil cosa es*

servir de espía sin voluntad; pe^o sin conocimiento pa-

rece imposible.

Artíc. 44, ,, Publicará ' cn alta voz el pregonero-

„ público.'"’’ No es necesaria tanta publicidad. ¿
Cuáles son

los pregoneros privados? Árt. 85. „ Las públicas se

,, egecutarán .... en audiencia 1? pública, 2V á,
puerta

„ abierta, 3
0

á que podrán asistir tqdós.^ Lo mismo
se repite en el artículo 89. Esto es cmpuuir^e en agotar

la lengua. Si no bafctá cualquierá denlas ‘tres cafificacio-.

nes dadas á la palabra audiencia
,
¡dígo que este artí-

culo necesita todavía de comentario. Artíc. 701. ,,Ser-

,, mon ó discurso' al pueblo pronunciado en sitio público.
1’ 1’'

¿JPuede hablarse al pueblo .en sido reservado? •

,
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Arti'c. 58. Lo$ reos de presidio se destinarán á varios

oficios según la calidad de cada uno.... con la precisa

circunstancia de .que ninguno pueda estar sin ocupa-

cion constante y efectiva , en lo cual no habra nunca

” esencia** dispensa , ni rebajad Dejemos esa frase pe-
, ’

(j a y vulgaricen la precisa circunstancia 1 dejemos los

e di te tos duplicados é innecesarios de, la ocupación, co-

mo otras palabras sppdrfiuas en. Jo que no copiamos del

artículo ,
para venir á las tres-i ultimar. La cláusula que

las contiene ,
siempre seria redundante después de la an-

terior ,
en que se han multiplicado las voces para sig-

nifica/ lo indispensable del trabajo.; pero las palabras

contenidas en ella pueden uademas inducir.a equivocación.

La esencicn , la dispensa, ó rebaja prohibidas han dé ser

respecto de Ja ¡.duiiacion del trabajo , ó respecto de su

intensión. Respecto de la duración, no parece que de-

ban entenderse ;
porque sentado ya que en el presidio

no se da reposo , era necesario rebajar el tiempo de

la estancia en él
¡,
para dispensar del trabajo que le esta

anexpí cy seria una itiepeia prohibir á la rebaja da 'tiem-

po en esta pena
¡

par, ticnlar ^icuaBdo todas deben. cumph rse

cabalmente Entcndera'se pue? la rebaja ó dispensa, res-

pecto de la intensión del trabajo.. ¿Mas cómo se podrá

sostener e,sa faena i najlte rabia, ; siándá varios los servM

cios y diferentes en fatiga , y debiendo ¿eigularse ya po*

la necesidad da .

ellos- *1 ya por da calidad efe. las personas,

que según el estado de„ sus ¡fuerzas ipuede recibir altera-

ciones? Pues para traemos á estos apuros, se emplean tres

nombres! uno sobre otro , cuando...ninguno se necesitaba.

Las misflp.as/ palabras y ¡repetición es seencuentranren ef

artículo 61 ,,que..es- iwp trova ride-1 presente.. -

Ártíe. lió. Piro sin embargo .... Artíc. 244* Pero stn

embargo.,..^No basta . con unÍL adversativa ? Min entram-

bas estaría mejor el último artículo,
j
Tal prurito, de

aumentar las palabras

I

Artícr wt-í crlrgnfeffgó-qTre fln éM'árgo de sabeí

,

«que ha sido detenida,, afguqa bula Ja predicare á pe~



, i. d »,/!« Otra.fcclu'

^sar de ello,. toserá e sírairado del Rein . .

.plicacion semejante.. Esta redundancia y a ° 1
*

- uoS es'

cidas á ella se hallan; á veces en nuestros a

^
.critores

;
pero esceptos ios .casos en que e

,fffU irse.
e®

-sirve para dar energía, su egemplo no
a
'

t ¡aia

¡un tiempo, cuando la filosofía ha demostra o
jjaVÍ¡j.

-de.Quintiíianosobre la dicción : obstat quidquic
^as seV ‘‘t.iLJllílíi J-DUt/l c. xu • wvw- r j * ,

Faltas de decoro. Artíc. 8
.5 * *n ^

a5
i X ALTAS UK UttCUUU. iuuv..

.

“
. \i\YP¿>

verificarán en cualquier skio qhe deterrmn*- ® J ^jo-

Artíc. 828. ,, Cualquiera que .... hubiere q lllta 0
>st3fl*

„ «es.. ..sufrirá un arresto. i(* Estas dos cláusu a

^ngS
de'

Con la nación entera no se ha ‘de guardar rn

cencía ,
que se tendría con :una dama. propia

No bastí que Jas palabras sean castizas, qyn
sea

^ ¿ec£
a

'

qtíe sean, ciaras yoaun enérgicas si se quiere, sino ga-

tea: y de esta decencia decide irrevocablemente e

^ jo3
ro'

bemos por Cicerón, con cuánto esmero evita .^^gino

manos, qo solo las palabras, opuestas á la *7^
los sonidos torpes que pudieran formarse P°r

ouutoin

de dos vocablos. Esta delicadeza ha subido e

^ofíe s ^ aS

finitamente en nuestros tiempos , y en unas
c0sto^'

que en otras, con el mayor pulimento de
er0n

efl
e
*

.

bres. Los escritores de nüestro buen siglo a
en^nL

f!

ta parte menos mirados ; de lo cual se qm;
J
a

^ todo
s

1 ®

Fernando de Herrera., el mas estudioso ^*^0 1

la dicción. „ Ninguna cosa debe, procurar# ,

ft
le og

ü
^

,, cia , .... .como la limpieza y escogimiento
qdeSt

„ No la enriquece quien usa vocablos huid
^ abus<

?

npn^c v —mes , .... ántes la empobrece con^ *
puede desear mas. cuidado j - r»uc

quien usa vut^uiua
el d

*
„ centes y comunes , .... ántes la empobrece con ^'ptici*

* Y en eBto *e Puede desear mas cuidado Y pü
e*

;unos escritores...nuestros <r).“ Esas p
al

p
od a

-
_

semejantes se hallarán en sus libros. 3

decirse ahora, ’ 1 * - l’-"nnn ’ ,JÍ

Vi

,, en

decirse ahora, como decia en aquel tieiW0

¿el0
vdé

hablando de Jesucristo en el lavatorio :
se

"T" " -
1

fj) Anotaciones i Garcilaso, Canción
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y echo agua en un bacín ? s Pudiera r?

•

I
a en ««o, como hace Villegas', shZ

*
*

T

ne
' **

trera prosa 1
a rnas ras-

,, Este nos lleva

TV/r

omo con rienda al cieio y sus mojones 2

escritores amigué?™’ Su 'T'"- f"
gfneral nuestr°8

todos Villegas deb’ con
descuidado que fuese sobre

caido en el sumo "envile
^ ^ GSaS P a ^abras n° Rabian

«1 uso posteriormenta
5

<)
'Ue ,3S lia traid°

” ta nte
; ( añadía

' M
” E de

,

los vocabíos I'° es cons-

*•> Horacio: } v — '

rera
’ espianando la sentencia de

*1 fes da el tiemnn
1 ^ t]C

í

1Cn H' as
.

est Jrna«ÍGri que Ja que

acorriente.** A
P
Vec ^ f

adn ' ite
’ como ]a meneda

despreciaron Rauñn
VUG á esíimarse las que se

era grosero V l,

’
qUG ah °ra eS un ad

Jetivo Pático,
gan

testim
-
P

i° !

ÜŜ ° Cn tleniP° de Cárlos V r se-

Veri>0 henchir parecía relb’° í (')• El
t0r

( 2), y es Lv
' también feo y grosero á su au-

•

V°ces que fueron ^b"
0 e

,

en el dla * ^or el contrario otras

í?f
anies Por el uso

°nradas
.

lm tiempo
, se han hecho

k T°

'

ei
1so Pccscnte'ha T

^

¿
!“ q “e reProbamos-

1 decencia ¿e las DaI»h,!?.
C0D

.

SU tarse tan sol° “bredecencia de !
ha de consultarse tan solo sobre

r cal^
; el uso .1 ; * emiéadase ^ue de

,

s° c°rnun . p
‘ ,

L os sabios tiene que ceder al

ni

los
vocablos que d

/° n0r y 3a infamia, no menos
0n

general.
e as Personas

, pende de la opi-

<nL
°\a CS Con nias^r

‘*}er
*ficarÓK' El uso de esta palabra

cUv
e

.

de la otr J*?
11 equívoco

, y por eso mas torpe

cuanV^ado no
a CS lln nombre sustantivo,

P t" „V
a

s
yo diga, js Cómo pues

E mi
° «Parar su

P° r » ™ma una cosa , se
re romo

adjetivo k^í.
0.^ leccor : se pretende que

“jativo hallándola sola : se pretende que



(84)

íVaya en busca del nombre con que ha de concertarla,

.no en ,el mismo pa'rrafo , ni en el anterior , sino en otro

tercero ? Estravíos tan provocados y tan peligrosos de ia

memoria, ? se contienen con tan apartada concordancia?

Ese Adjetivo y en esa terminación solo puede usarse in-

mediato al nombre ,
como cuando se dice , vida priva-

da. Divididas en públicas y privadas las satisfacciones,

hubiera sido mejor para, tratar de., ellas sucesivamente,

haber dicho, las primeras y las segundas ; y se hubiera

evitado la suciedad de este, párrafo., y la fastidiosa repe-

tición de pública en el anterior , que bajo el número 85,
copiamos en la página 8o*

, .

Si en lugar de la inmunda palabra mojones se escri-

biese postes ,
¿querráseme decir, si el artículo perdería de

claridad? No hay necesidad de usar tal palabra. Hi-
jo, rollo, lindaño, y si parecen estas ménos conocidas, la

antedicha ó señal de término , la substituyen completamente*

1 j
'

r
í fiiif.it *

* \\ 1 í .

FALTAS EN EL ESTILO LEGAL.

Aunque colocada anteriormente la redundancia, por

ser un vicio en todos los estilos, advertimos ya, que lo

es muy especialmente en el de las leyes: quidquid prae -

cipies , esto brevis . Añadiremos otros que les son priva-

tivos; tales como substituir el tono de la discusión al del

mandato: no manifestar decisión: emplear motivos estra-

fios para el cumplimiento de las leyes.

Egcmplo ds lo í 9 Artíc. 24. „Tampoco se puede te-

,,ner por delincuente ni culpable al que comete la ac-

ción** en tales circunstancias. Esta es la resolución da
un jurisconsulto ó de un moralista. Eso no se puede, ó
no se debe hacer, (que en este caso significa lo mis-
mo,) parece, la solución de una duda, de una cuestión

sobre la licitud de tales acciones: eso no se liace^ es el

precepto del legislador. En él no se examina ni decide si

«e puede ó se debe hacer lo que dispone; sino supues-

ta esa decisión, se manda. Afo se tendrán por delincuen -

1
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.... he MUÍ ,U estilo. Si aquella posibilidad fuere al.
tes. ne aq .

.

c j mandato no admite réplica,
guna vez cue^

^ ^ Arffc> Los reos condenados
hgetnf

úb j.cas sera
'

n inmediatamente conducidos a los

,,á
Metimientos de esta clase ,

procurándose que sean

mas inmediatos.
11 Artíc. 99. ,,Los jueces y

” ribunales procurarán en cuanto lo permitan las err-

" «ncias aue los reos sufran &c“. £sta es una ma-

tímida dc
q

manifestar la voluntad en el uso fanu-
"era

procu re V. venir mas temprano esta noche , se dice

T- huésped: esta noche reopa V. temprano,se dice á un

dependiente. Las leyes mandan rotundamente sm esos mi-

ramientos de cortesía: hablan siempre a sus subditos. ..Los

..condenados á obras públicas serán conducidos a los es-

tablecimientos mas inmediatos. 11 „Los reos ii-friian te

..pena en tal parage ,
siempre que no lo impidan ,as

..circunstancias.
46

Artíc. 96. „Podrá el reo insolvente ser puesto en

„un arresto.
44 Luego podrá no ser puesto, sin respon-

sabilidad del juez; porque no Ja tiene el que no hace lo

que puede, sino el que no hace aquello á que está obli-

gado. Luego es arbitrario el arresto Artíc. ceo. „E 1

R * podrá suspender el curso y recoger las pasto-

«rales**** .
que l° s Pre ^ at^os dirijan á sus diocesanos,.. ..si se

•'creyere que contienen cosas contrarias á la Constitu-

yeron En ultramar el gefe superior político.... po -

„drá recogerlas. -En el caso de grave urgencia y
„peligro en la dilación, aun los gefes políticos superio-

res de la península podrán bajo su responsabilidad reco-

cerlas. 44 Todo esto es permisivo no mas; el verbo po-

chr no incluye mandato. Y por subversiva que sea la

pastoral, y por grave que sea el riesgo, si el Gobierno d

los gefes políticos en su caso la dejan libremente correr,

ni á estos , ni á los ministros se puecfc por ese arA

tículo exigir responsabilidad. Al contrario, se impone á

los gefes , cuando usaren de la facultad dada para re-

coger tales escritos. Siendo responsables en caso de re-

ís
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cogerlos, no siéndolo cuando no los recojan, su seguri-

dad los debe inclinar á no hacerlo.

Artíc. 132, § 3. „En el caso de conjuración el

„cóinplice.... que descubra voluntariamente el delito y los

,,demas reos, siendo causa de que se sepa y remedie

„lo que de otra manera no se podria saber ni remediar,

,,podrá obtener una rebaja de la mitad de la pena.^ ¿Y
sino la obtiene? ¿Esa mera posibilidad inspirará al cóm-
plice la confianza necesaria para la revelación? Para hacer-

lo desconfiar mas, se requiere que de otra manera no se

pudiese saber el hecho. ¿Qué cómplice podrá estar segu-

ro de que jamas podrá ser descubierta la conjuración, si él

no la delata? Exigir esta fianza, notada ya enántes, de

que la cosa no había de suceder de otro modo, es des-

truir el mérito y el delito. Riego no seria nuestro pri-

mer libertador, porque otro pudo serlo en defecto suyo,

como ya dijo no sé quien: un conspirador que trastorna-

se el gobierno, no seria criminal, si otro podía trastor-

narlo. ¿Qué manera es esta de calificarlas acciones?

Egemplo de lo 3.
0

,, Encargándose, como se encarga,

„?a conciencia, ademas de la responsabilidad impuesta por

„las leyes, á los jueces, tribunales &c.“ Muy bueno es

el estímulo de la concie ncia empleado por un moralista;

pero muy ageno de un código penal. Ese estímulo en los

que le sienten, no nace de las leyes civiles. Estas refre-

nan los desórdenes formidine fustis. No destruyen ellas los

motivos de moral y de religión; pero no los establecen.

Sus móviles han de obrar, aun en ios que no tengan con-
ciencia.

Concluyo con una observación sobre el artículo 49 y
algún otro, en que se determina la pena de ciertos reos
irremisiblemente. Este adverbio se ha pegado de las órde-
nes de un gobierno débil, bajo el cual no tienen las le-

yes cumplimiento; que tal vez encarécela observancia de
la que nuevamente promulga, ad virtiendo que no tolera-

rá como otras veces la infracción. ¿Qué quiere decir irre-

misiblmente respecto de una pena determinada? que en

a
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su ejecución habrá una certeza especial : luego en otras
su egecucio

# Las clausulas de encarecimiento
no habra tanta ce

cspecia) , debilitan las de.
respecto de "; ones de un código. ¿Quiere decirse que
mas detct'™'

_ ^ K dr¡¡ conceder indulto? Entónces

SObre
„ecesario aiíadir aquel adverbio á todas las del mayor

eta "
.“ve número de los delitos. Los reos a qu.e-

íes pued
8
e ó no concederse el indulto, se espresan en ca-

pítulo separado»


